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MEMORANDO ADUANAS.GNGTH-580.2024

PARA: Abg.MAICOLCERRATO
Jefe Departa de Transpare

DE: Abg. MEIVIN
Gerente Nacio

FECHA: 02 de abril del 2024.

ASUNTO: REMEIÓN DE INFORMAOÓN PARA EL PORTAT DE TRANSPARENCIA

Por med¡o del presente, ta Gerenc¡a Nac¡onal. de Gestión Tatento Humano en

cumpt¡miento a Lo requer¡do por et Departamento de Transparencia y Anticorrupción a
través det MEMORANDO ADUANAS DT A-132-?024 procede a remit¡r cop¡a de tos Acuerdos
de Nombram¡entos y La informac¡ón requerida deL personaI que ingresó y se reaL¡zó al.guna

acc¡ón de personal en febrerc del2024; ta documentación de los ingresos de marzo será
rem¡tida una vez se concluya el proceso de vincuLación de d¡cho persona[.

1

CARLOS

FERNANDO

BONILI.A

VETASQUEZ

GUARDIA OE

SEGURIDAO
1706,1989 00548 0210212024 ACUERDO 1592

2
ERADY EDGAROO

CRUZ HERNANDEZ

GUARDIA DE

SEGURIOAO
1707-1974-m10a 02loz/2024 ACUERDO 1591

l
DANITI,A

ALEJAT.¡DRA

QUIÑoNEs REYEs

.,EFE D€ sEccú DE

AUDIfORIA DE

rNTERvEflcról{
ADUANERA

1208-2m1-fi)410 071o212024 ACUERDO/ASCENSO 1594

4
MELQUIsEDEC

ALVARENGA MEIIA
ADMINISfRAOOR OE

ADUANAS
0209-1987 01212 19lO2lZO24 ACUEROO/ASCENSO 1595

5

SETVIN MISAEI-

HER¡¿ANDEZ

MARNNEZ

iEF€ DE s€cctó DE

UB€RAfORIO
1317-1997-00091 7910212024 ACUERDO/AsCTNSO 1595

6
ILSEVEREI{ICE

VILI.ATORO

ANALIÍA OE AFORO Y

D€SPACHO
0601-1979-03127 2Ol02l2O24 ACUEROO 1597

1

ALEIANORA

GISSELLE ROMERO

MARTINEZ

ANALISTA OE AFORO Y

DESPACHO
0317-2000-00032 2rlo2l2OZ4 ACUERDO/ASCENSO 1598

8
ARIEL ESSAU

VASQUEZ VASQUEZ
SEVtSOR r212-2000-00023 2210212024 ACUERDO 1599

9
DIANA CAROTINA AIfAIJSTA OE AFORO Y

DESPACHO
1701-2000-09t44 23102/2024 ACUERDO 1600

-La presente információn ea de uso erclusivo. resérvedo y confidencial pará
Ia Admini5trác¡ón Aduanera de Hoñdurás. se prohibe y sanciona su divulga-
ción conforme al Ré9imeñ de l¿ Carera de lo5 Funcionarios y Servidores de
lá Admiñistración Aduanera de Honduras'
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Centro Cívico Guberñame¡tal, Tore l, Pko 3, 13, l4 y 15, Boulevard
luan pablo ll, Teguc¡galpá, M.D.C,,Honduras, C.A,
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EDUARDO ANORES

MOLINA
MERCADO

ANATISTA OE AFORO Y

DESPACHO/CUERIENDO

LICEÍICIA DE JEYMY

II§5ELT.€ HERt,lANDEZ

0801-1993-098r1 INTERINO 1601

l1

ANTHOÑNY

VAQUÉDANO

SANTAMARIA

ANATISTA O€

EVALUACION DEL

RIESGO

0801-1994-01422 2al02l2024 ACUERDO 1602

12
NEtSOr,¡ MOt-rNA
MOLINA

ANALISTA DE ANAL¡SIS

Y ESTADISfICAS

ADUANERAS

1004-1995-00208 2910712024 ACU€ROO 1603

Oodu,rtü.5.nc)urar fl t @ n aw-oduonos,5roÓ.hn

centro cÍvic! Cuberñarnentá|, Tone I, Pbo 3,'13,14 y15, Boule\réd
Juan Pat o ll, Tegucigalpa, M.D.C,,Honduras, CA.

Sin otro particular.

La presente inforrnecióñ es de uso exclug¡vo. reservado y confidenc¡al para
la Admiñistr¿ción aduanera de Honduras. se prohibe y §añcione su divulga_
ción conforme al Régime¡ de l¿ Carrera de los Funcionar¡os y Servidores dé
la Admin¡stración Aduánera de Honduras_

27/O212024



ACUERDO o. ADUAÍ{A5.DE-GNGTH.I592.2024
ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

Teguc¡galpa M.D.C., 02 d€ febre?o de 2024

CONSIDERANDO: Que la Admin¡strac¡óñ Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡d¿d

desconcentrada de la Presidenc¡a de la República, con autonomía funcional, técn¡ca,

edministrativa y de segur¡dad nac¡onal, con personalidad iurídica prop¡¿, responsable del

control, ver¡ficación, fiscal¡zac¡ón y recaudación de los ributos aduaneros, con autor¡dad y

competencia a nivel nacional y con domicil¡o en la cap¡tal de la Repúbl¡ca de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tr¡butar¡o, contenido en el Decreto
Legislativo Número 17G2016, aprobado el qu¡nce (15) de diciembre de dos m¡l dieciséis
(2016) y publ¡cado en el D¡ario Of¡cial "La caceta" el ve¡nt¡ocho (28) de diciembre de dos

m¡l diecisé¡s (2016), e inst¡tuc¡onal¡zada med¡ante Oecreto Ejecutivo PCM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mildiec¡nueve {2019}.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡to Tributar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atr¡buc¡ones de la D¡recc¡ón Eiecut¡va de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la lnst¡tuc¡ón, ¡ncluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que regulan la estruclura organ¡zac¡onal y func¡onal, su rég¡men laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; asícomo los relac¡onados con la ¡mplementación
de los reSlamentos de la mater¡a tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

COi¡SIDERA DO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.0O5-202O de fecha ocho (08) de
enero del año dos m¡l veinte (2020) y publicado en el O¡ar¡o Oficial la Gaceta en fecha
Catorce (14)de febrero del año dos milveinte (2020), se aprueba el Régimen de Carrera de
los Funcionarios y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya f¡nal¡dad es
otorgar el derecho a la estabil¡dad en los caBos a sus func¡onar¡os y servidores, así como
una carrera administrativa que le permita el crec¡miento profesional dentro de la

instituc¡ón.

COÍ{SIDERANDO: Que e¡ fecha nueve (09) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Administración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-O25-2021), y publicado en fecha trece (13)

de d¡ciembre del 2021 mediante Cert¡f¡cac¡ón ADUANAS-sGN-195-2021.

CO SIDERANOO: Que en fecha cuatro (4) de mar2o del dos milve¡ntidós {2022), med¡ante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡ción de los Articulos 5

y 6 del Régimen de Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Administrac¡ón Aduanera

de Hondures y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diar¡o Oficial La Gaceta No.

35,864.

CONSIDERAIiIDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzas, med¡ante

Resolución O24-2OZI de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo

Des8losado de sueldos de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras m¡l ciento tre¡nta y

nueve (1,139) plazas y ampliar mediánte el traslado interno de Fondos Nacioñal€s, las

as¡gnac¡ones presupuestar¡as siguientes: lnst¡tuc¡ón 4OO; Protrama 11 Administración

Aduanera; Sub Programa OO,01, 02, 03; Proyecto 000; Act/Obra 0O1, 0O2, 0O3, 0O4;

Gerencia Adm¡nistrativa oOl Gerenc¡a Ceñtral; Uñ¡dad Ejecutora 001 Activ¡dades Centrales

Ceñtro Crvico Gut!€rn¿menl¿|. fort€ l, Plso 3,

'L¿ prereñ1. hform¡c¡ón €5 de uso erclúlivo. esew¿do y confrdeñ.i¿l Pár¡
l. A.tñh¡rt.¿<¡on adu.í.r¿ .,. Ho¡<l!rú, !€ P,ohib. ), t¿Eion¡ tu di!t/19.'
.,ó¡ c6ñro,mo ¡l Rag¡ñ.n d. l¿ C¡a... de ¡,o3 Fuñ¡oÚi.. y S€ do.et de
,. Adñ^¡.r..€ión Adu¿ner¡ dc Hordl¡r¿s' lu¿n pablo 

f ¡. fegucrg¿lpa, l'1o.C-llo¡duraacá

CONSIDERA DO: Que el Códito Tr¡butar¡o en su Arl¡culo 197 inciso 2) establece las

relac¡ones entre la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera y su personal se reg¡rán por un Régimen

Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la lnstituc¡ón. Dicho rég¡men

contendrá como normas mín¡mas, los subsistemas para una adecuada admin¡stración del
talento humano.

Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras.



CONSIDERANDO: Que el Rég¡men de la Carrera de los Func¡onar¡os y Serv¡dores de la

Administración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo
cafdidato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un carSo deberá someterse
a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los

cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propós¡to

identif¡car lás habilidades, destrez¿s, conoc¡m¡entos, experiencia en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Administrac¡ón Aduanera; así como por parte del

func¡onar¡o o servidor las condiciones ofrecidas por la institución y todos aquellos aspectos
que generen ventajas para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de pru€ba se

indicará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un

candidato selecc¡onado a ingresar a la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera pueda ser considerado

como func¡onar¡o permanente es necesario que pase satisfactoriamente el período de

prueba, durante el período d€ prueba cualqu¡era de las partes podrá dar finalizada la

relac¡ón laboralde manera unilat€ral con justa causa o s¡n ella s¡n que ello ¡mpl¡que ¡ncurrir

en responsab¡l¡dad para n¡nguna de las partes.

CONSIDERANDO: Que el nombram¡ento del cargo de Guard¡a de Segur¡dad estará sujeto a

las polít¡cas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por la

Administración Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse

una manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará su.¡eto a remoción'

CONSIOERANOO: Que mediante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombré a FAUSTO MANUET Catlx MARqUEZ, como Difector Ejecut¡vo

con Ran8o Ministerialde la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras'

coNslDERANDo:QuelosactosdelosórganosdelaAdm¡n¡strac¡ónPúblicaadoptaránla
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providencias'

En uso de las facultades que la Ley le conf¡ere y en apl¡cación de lo establec¡do en los

Artículos 321,323 y 351 de la Const¡tuc¡óñ de la Repúbl¡ca;15, 195' 197 inciso 2)' 199

numeral 6) del Cód¡8o Tributario Oecreto No. 170-2016; 7, 45, f76' 118 y 122 de la Ley

General de la Adm¡nistración Pública; Decreto E¡ecut¡vo PCM-059-2019 det 30 de

sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No OO5-2020 reformado med¡ante Acuerdos

ADUANAS-DE-No. O25'2O27, AOUANAS-DE-O10-2022 y demás d¡sposiciones leB'ales

aplicables.

POR fANTO:

ACUERDA:

PRIM€RO: Nombrar al c¡udadano Carlos Femando Bonilla velasquez' con Documento

NacionaIdeldent¡f¡cación1706.1989.oo548,enelcargodeGuafd¡adesegur¡dad.

SEGUNDO: El c¡udadano Carlos Férnando Bonilla Velasqueu' deven8ará el salario de

aor,rorÁ¡¿ao a ra 
"rcala 

salar¡aly estructura presupuestar¡a aprobado po' la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Honduras.

'Li Dre!¿ñte io{onn¡.Ún 's 
d' u56 e¡clus'vo' t's«¡'do 

' 
<onl¡d'{<"| pt!¿

,Ia[iñiii'""." i'¿,"..¿ d€ Hondu¡¿§ 
'€ 

protut'c v ¡¿rtto" 5u diYurq¿'

:.:##;#;i;¿1..' de r¿ c.tÉr¿ d? r''3 ruñ¿ion'rroi v se'lido€r óe

ta Admi.bttaciór A*ranrtá de Boft'urát

cóntro Civiao Gubotñ¿ñenta!. Toi'o
luan p¡blo ll' T.gucigalpá, M O'c.'Ho

l. Pieo 3. 13,l¿ Y 15, Boltevard
ndut65.C,A-

CO¡{SIDERANDO: Que mediante Acc¡ón de Personal No. 1592-2024 de fecha 02 de febrero
del año 2024, aprobada por el Gere¡te Nacional de Gestión Talento Humano y autor¡zada
por el Oirector Ejecut¡vo de la Admin¡stración Adu¿nera de Honduras, se determina la

condición del serv¡dor Carlos Fernando Bonilla Velasquez, incorporado al s¡stema:
lnstituc¡ó n: 400, GA: 001, Modalidad: Permanente, T¡po de Plan¡lla: Permanente, Fuente de
Financiamiento: 11, Un¡dad Eiecutora: 2, Programa:11, Sub- Programá: 1, Act¡vidad-Obra:
1, Grupo Ocupacional: Operativo 5, N¡vel: Servidor Público 4, Puesto: Guardia de Setur¡dad.

ó'
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¡DUANAS

-L¡ pr.!€t!e infornáa¡ón 05 cle rr3o er.luiivo re§€wado y tonfid€nci¿¡ P¡r¿
b 

^;rrih¡rtra.io. 
adu¡ñe,¿ .h Hoñd'rr¿.. * p.ohr¡. v señ.i'oñ¿ eu d¡wlgE'

.th confol1* ¿¡ iég¡m€ó d. l¿ Cá¡rlrá d. bi Fun ioñdo: v SáNrdorc. de
rr aóítñEv¡cie¡ Adu.@r, d€ rL.dúr¿t-

.!:---

TERCERO: L¿ prestación de serv¡cios derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y proced¡mientos establec¡dos en el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores
de la Administración Aduanera de Honduras.

CUARIO: El presente Acu€rdo de nombramiento es efectivo a partir del 02 de febrero del

2024.

NOTIFIQUESE.

de

Ad Hond

c€nt.o C¡v¡co Gub€rn¿tneñ!¡|, fotre l, P¡6o 3. 13, ¡4 y f5' B..¡tevard
Juan Pablo ll, Tegucigalpá, MD.C.Bo¡duraáC.4.

D¡rector
MÁRqUEZ



ACUERDO No. ADUANAS-OE-GNGTH-1593-2024
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONOURAS

Tegucigalpa M.D.C., 02 de febrero de 2024

CONSIDERANDO: Que la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,
administrativa y de seguridad nacional, con personal¡dad jurídica propia, responsable del
control, ver¡ficac¡ón, f¡scalización y recaudación de los tributos ¿duaneros, con autoridad y
competencia a nivel nac¡onal y con domic¡l¡o en la cap¡tal de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Código fr¡butar¡o, conten¡do en el Decreto
Leg¡slat¡vo Número 170-2016, aprobado el qu¡nce {15) de diciembre de dos m¡l d¡eciséis
(2016) y publicado en el D¡ar¡o Of¡cial "La caceta" el ve¡ntiocho (28) de dic¡embre de dos
m¡l d¡ec¡sé¡s (2016), e institucionalizada med¡ante Decreto Ejecutivo PCM-059-20f9 de
fecha treinta (30lde septiembre del año dos m¡ld¡ecinueve (2019).

CO SIDERANOO: Que el Código Tributario en su AnÍculo 197 inciso 2) establece las

relaciones entre la Administrac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un Régimen
laboral que al efecto apruebe la máxima autor¡dad de la lnst¡tución. Dicho régimen
contendrá como normas mín¡mas, los subsistemas para una adecuada admin¡stración del
talento humano.

CONSIOCRANDO: Que el Cód¡go Tr¡butario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuc¡ones de la Direcc¡ón Eiecut¡va de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas ¡nternas de la lnst¡tuc¡ón, incluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organ¡zacional y func¡onal, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación

de los reglamentos de la materia tributaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERA DO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.0o5-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos m¡l ve¡nte (2020) y publicado en el Diario Of¡c¡al la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos milveinte (2020), se aprueba el Ré8imen de Carrera de

los Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡n¡str¿c¡ón Aduanera de Honduras; cuya final¡dad es

otorgar el derecho a la estabil¡dad en los cargos a sus func¡onarios y servidores, asi como

una carrera adm¡nistrat¡va que le permita el crecim¡ento profes¡onal dentro de la

instilución.

COf{SIDERAÍ{DO: Que en fecha nueve (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Régimen de carrera de los Funcionar¡os y Serv¡dores de la Admin¡strac¡ón.

Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13|

de d¡ciembre del 2021 med¡ante Certificac¡ón ADUANAS-SGN-195-2021.

I

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos mil ve¡nt¡dós (2022), med¡ante

Acuerdo No. ADUANAS-DE{10-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡c¡ón de los Artículos 5

y 5 del Rég¡men de Carrera de los tunc¡onarios y Serv¡dores de la Administración Aduánera

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diario Oficial La Gaceta No'

35,864.

CO SIDERA¡{DO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzas, mediante

Resofuc¡ón 024-2027 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo

Desglos¿do de Sueldos de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras mil c¡ento tre¡nta y

nueve (1,139) plazas y ampl¡ar med¡ante el traslado ¡nterno de Fondos Nac¡onales, las

asignac¡ones presuPuesta

Aduanera; Sub P.ograma
r¡as sigu¡entes: lnstituc¡Ón 4OO; Programa 11 Adm¡n¡stración

oo,01, 02, 03; Proyecto ooo; Act/Obra 001, 0O2, 003, 0(M;

Gefencia Admin¡strat¡va oo1 Gerencia central; unidad Eiecutora oo1 Activ¡dades centra

Aduaneras, 0o2 Gestiones Aduaneras.

contro crv¡co cutr.namoñt¡1, forre l, P¡ro3.It'14y¡§ goi¡lev'rd

Ju.ñ Peblo ll. Tegucigálpá, M.D.C.'!toñdurr,C.A"

&
'Lá ores€rte inforr¡áciÓn ss d€ uso ltclu3¡vo. rsaatvado y co¡lid'n'iá¡ P¿r'
l¡ r¡r*¡3t áción Adu¡ml¿ d€ Hondur¡a sr prol|Éc y ¡aodon¿ 3u dlwlt''
cióo coñIo.m. ¡l R€iñ.ñ de la C¡rc.á de kt¡ Funcloñ-lot y s.wldor.t d'
Iá Adriñistrac¡dn Adu.ñ€,. de ttdldural-

\



CONSIDERANDO: Que mediante Acción de Personal No. 1593-2024 de fecha 02 de febrero
del año 2024, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡ón falento Humano y autorizada
por el Director Eiecutivo de la Admin¡stración Aduanera de Honduras, se determ¡na la
condrción del servidor Erady Edgardo Cru¡ Hernandez, ¡ncorporado al s¡stema: lnstituc¡ón:
400, 6A: 001, Modalidad: Permanente, T¡po de Planilla: Permanente, Fuente de
F¡nanc¡am¡ento: 11, Unidad Eiecutora:2, Programa: 11,5ub- Programa: 1, Act¡vidad-Obra:
1, Grupo Ocupacional: Operativo 5. Nivel: serv¡dor Públ¡co 4, Puesto: Guardia de Setur¡dad.

CONSIDERAÍIDO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Administración Aduanera de Honduras, establece en su Anículo 37 reformado que: Todo
candidato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los

cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propósito
¡dent¡ficar las habilidádes, destrezas, conocimientos, experienc¡¿ en relación al cargo a

ocupar, las anter¡ores por parte de la Administrac¡ón Aduanera; así como por pane del
funcionar¡o o servidor las condic¡ones ofrecidas por la institución y todos aquellos aspectos
que generen ventaias para ocupar permanentemente el cargo. D¡cho período de prueba se

indicará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un
candidato seleccionado a ingresar a la Administración Aduanera pueda ser cons¡der¿do
como funcionar¡o permanente €s necesario que pase satisfactor¡amente el período de
prueba, durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar f¡nalizada la

relac¡ón laboral de manera un¡lateral con justa causa o s¡n ella s¡n que ello ¡mpl¡que ¡ncurr¡r
en responsabil¡dad pará n¡ntuna de las partes.

CONSIDERANDO: Que el nombram¡ento delcargo de Guardia de Segurid.d estará suieto a

las polít¡cas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por la

Admin¡stración Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse
una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo tjecut¡vo número 1.18-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSÍO MANUET CALIX MARQUEZ, como Oirector Ejecut¡vo

con Rango M¡nister¡alde la Adminigtrac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le conñere y en aplicación de lo establec¡do en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Const¡tución de la República; 15, 195, 197 inc¡so 2), 199

numeral 6) del código Tributario Decreto No. 770-2076:.1, 45,716, 118 y 122 de la Ley

General de la Admin¡stración Públ¡ca; Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019 del 30 de

sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado mediante Acuerdos

ADUANAS-DE-No. 025-2027, ADUANAS-DE-010-2022 v demás disposiciones le8ales

aplicables.

SEGUÍiIDO: El ciudadano Brady Ed3ardo cru¡ H?tñeñd't, devengará el salar¡o de

conformidad a la escala salar¡aly estructuta presupuestaria aprobado por la Administracién

Aduanera de Honduras.

'!a p....nt ¡ñfonn..lón el & u.o ércfuais. ra:svdo y aonfd.¡c¡if p¿f'
b Á.d¡8t ¡.ktñ adu¡oer¿ d. Horrdi¡r¡.- ¡a Foli¡t y s.'Eldl' 5! dvulgá'
€6n .oálortñ. d Ragrn.¡ de le c!r''¡ 

'l€ 
t't' tuñcr"rttlos v s€Mdore' de

l¿ 
^drniñi¡lr¡ló.! 

Adlrá¡e.d de soodura!'
Ceñtro c¡v¡co Cubemameñi¡l Totae l, P¡ro 3' 1f,,14 y It Boulevard
Juañ Pablo ll. fegucigalpe. M.O.C,Hoñdures.C.A.

ACUEROA:

PRIMERO: Nombrar al c¡udadano BtadY Edtardo Cru¡ Herñander, con oocumento Nacional

de ldent¡f¡cación l7o7-1974-OO1O8, en el cargo de Guard¡a dc Seturidad. IrY

l/



TERCERO: La prestación de servic¡os der¡vada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y proced¡mientos establec¡dos en el Régimen de Carrera de los tuncionarios y Serv¡dores

de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombram¡ento es efectivo a part¡r del 02 de febrero del

2024.

NOTIFIQUESE.

D¡rector
Adua de

A8G.

Admi cron fa

3,

\

MAN

Admi

laa ,m

- fl-L¡ pr6e.ta ¡¡forn acióri es de uro etclusivo. rereÑaclÓ y confldencrtl P''¡
l. Adñlñltt..c¡ón Ad¡rañera de Hpñdúré- 5e P.otÚb€ r r.Eion¿ 5! divulg¿_

.lOn conforrx al Rag¡rn€n d.l. C¿r.rá de lot Funcionárioi , §oryidor€i de
l. adrr¡ñi¡trElrr ad¡J¿ñr.. d€ rio6du.ás'

centro cNico cubetnamentsl, fotre l. Piso3,13, ¡4y 15. Boulevaad

Juan Pablo ll, Tegucrgalp¿. M.D.C'HgnduraqC-A
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ACUERDO f{o. ADUAT{AS.DE-cNGTH-1594-2024
ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HOÍIDURAS

Tepc¡galpa M.D.C., 07 de febrero de 2024

CON§IDERA DO: Que la Administrac¡ón Aduanera de Honduras (AOUANAS), es una ent¡dad
desconcentrada de la Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca, con autonomía func¡onal, técn¡ca, admin¡strativa
y de seguridad nac¡onal, con personalidad iurídica propia, responsable del control, veriñcación,
fiscal¡zac¡ón y recaudácién de los tributos aduaneros, con autor¡dad y competenc¡a a n¡vel nacional
y con domicil¡o en la capital de la República d€ Honduras, creada en el marco de lo preceptuado en
el Código Tributar¡o, contenido en el Decreto Leg¡slativo Número 170-2016, aprobado elquince (15)

de d¡ciembre de dos m¡l d¡ecisé¡s (2016) y publicado en et Oiario Of¡c¡al ,,La Gaceta" el veintiocho
(28) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), e ¡nst¡tucionet¡zada mediante Decreto E¡ecut¡vo pCM-

059-2019 de fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2O19).

CO SIOERANDO: Que el Cód¡8o Tributario en su Artículo 197 ¡nc¡so 2) est¿blece las relaciones entre
la Administración Aduanera y su personal se regirán ¡or un Régimen l-aboral que al efecto apruebe
la máxima autoridad de la lnst¡tución. Dicho rét¡men contendrá como normas mínimas, los

subsistemas para una adecuada administrac¡ón delT¿lento Humano.

COÍ{SIOEñA OO: Que el Código Tributario en su Artículo 199 numeral 6) señata que son

atribuc¡ones de la Dirección E¡ecutiva de la Admin¡strac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos que

contengan las normas ¡nternas de la instituc¡ón, ¡ncluyendo aquellos i¡nstrumentos, normas y

manuales que retulan la estructura or8anizacional y func¡onal, su régimen laboral, de

remuneraciones y de contrataciones; asf como los relacionados con la implementación de los

reglamentos de la materia tributar¡a y aduanera, según corresponda.

CONSIDERA DO: Que med¡ante Acuerdo AOUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (O8) de enero

del año dos m¡l veinte (2020) y publicado en el Diario Ofic¡al la Gaceta en fecha catorce(l4) de

febrero del año dos m¡l veinte (2020), se aprueba el Rét¡men de la carrera de los Func¡onarios y

Servidores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es otorgar el derecho a la

estab¡lidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como una carrera adm¡nistrativa que le

permita el crecimiento profes¡onal dentro de la ¡nstituc¡ón.

CONSIOERA DO: Que en fecha cuatro (04) de marzo del año dos mil veint¡dós (20221 m€dianle

Acuerdo ADUANAS-oE{1G2022 s€ aprobó reformas por ad¡c¡ón de los Artículos 5 y 6 del RéBimen

Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la Admin¡stración Aduanera de Honduras; y publicado

en el Diario Ofic¡al la Gaceta en fecha cuatro (04) d€ marzo del año dos m¡l ve¡nt¡dós (2022).

CO]{S|OEnAÍ{DO: Que en el Artículo 8 reformado de|ACUERDO ADUANAs-DE-No.025-2021 de fecha

nueve (09) de sept¡embre del año dos mil veintiuno (2021)y publicado en el D¡ar¡o of¡c¡al la Gacela

en fecha trece (13) de d¡c¡embre del año dos m¡lveint¡uno (2021); establece; ACCIó oE PERSO AL:

Denominación genér¡ca para el acto med¡ante el cual la Admin¡strac¡ón Aduanera, por med¡o del

departamento, un¡dad o secc¡ón competente, determina la cond¡c¡ón de un funcionafio y servidor

¡ncorporado al sistema, med¡ante su nombram¡ento para desemp€ñar un cargo, o b¡en mod¡ficando

§u cond¡C¡ón a través de un ascanso, traslado a otro caGo o lugar geográf¡co, aumento o ajuste de

sueldo o salar¡o, clas¡ficac¡ón, reclas¡f¡cac¡ón o reasignación del car8o, l¡cenc¡a remunerada o no

.emunerada, suspens¡ón en el €ierc¡cio del car8o, cesantía, despido, renunc¡a y cualquier a

referente al histor¡al del funcionario y servidor de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera

f¡vo'1. pr6.n1. ¡ñfornáci5ñ .t! d. u.o.rdr¡th,o. r'i'rv'do y 
'oññd'idl 

p'rt
ti l¿m¡n¡stac,o" ¡¿uanara de xon<rurra. ¡c Prohrba y a¿ncioi¡ iu divulgt_
dón co.!fo.rñ. ¿l Ragitr.n da le C.rrar. d. b¡ Fr¡fEioñrlor y S'rvidort5 Ó'
la adrñirsrtráció¡ Adúei€rá da lloatduraa'

C.ñtro Clüco 6ub.rnám.ntal, Tor,e I, Pl¡o 3 ¡3,l/' v
Ju.ñ P.bb ll, falucig.lPá. M'O.C.,Hcridu.as'c A

Boulevard
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CO SIDERANDO: Que en elAnículo 8 reformado de|ACUERDO ADUANAS-DE-No.025-2021 de fecha

nueve (09) de sept¡embre del año dos milve¡ntiuno (2021)y publ¡cado en el Diario Of¡c¡al la Gaceta

en fecha trece (13) de diciembre delaño dos milve¡nt¡uno (2O21); establece: ASCEÍ{SO: Promoción

de un funcionar¡o de un cargo a otro de grado, nivel o grupo ocupacional superior, de acuerdo con

el Manual de GrBos y Salar¡os, con el correspond¡ente salar¡o asignado ¿l m¡smo o b¡en la acc¡ón

de personal relatúa al moüm¡ento de una b¿nda salarial ¡nferior a otra super¡or dentro del mismo

Srupo ocupac¡onal, dentro o fuera de la Unidad Adm¡n¡strativa donde presta los servicios.

CONSIDERA DO: Que el nombramiento del carto de Jefe de Secc¡ón dc Auditoria de lnteryenc¡ón

Aduanera, estará su¡eto a las políticas, evaluac¡ones, test¡ones por resultado directr¡ces emanadas

por la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras y del Gob¡erno Central, en caso de comprobarse una

man¡fiesta incompetencia en d¡cho car8o estará suieto a remoc¡ón.

CO SIDERA OO: Que med¡ante Acuerdo E¡ecutivo número 18-2022 de fecha 23 de febrero de

2022, se nombró a FAUSTO MAr{UEt CÁUX MAROUEZ, como Director Ejecutivo con Rango

M¡n¡sterialde la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

COÍIISIOERA DO: Que los actos de los órganos de la Admin¡strac¡ón Pública adoptarán la forma de

Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providenc¡as.

m,' l¡lorírarlón at da u¡o a¡clurñ.o. ra3arvado y coilidañc¡el para
ra¡c,!  du¿nara óa Horrluraa. ra Prollta !, ¡¿ñ<¡oaE au diwlgF-
4e d¡ n.9¡m.. d. l. C.rr.r. d. b. Furic¡ori.i¡os y S.rvidor.. d.
r¡..^ Aduenere óa Hondur¡!'

centrc Crvico Gubernaméntal. forre l, Piso 3, ll, ¡4 y'15, Boolev¿rd
luan Páb¡,o,1, Tégucigalpe, lvtD.C.,Honduras,C.A.

COÍ{SIOEBANDO: Que la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras mediante ACUERDO No.

ADUANASDE€,{G?H-147:!-2023, de fech. 19 de julio del 2023, nombró a la c¡udadana Dan¡cla

Ale¡andrá Quiñones Rryes, con número de ONI 120&2dr1"{XX10 en el cargo de Espec¡alista de

F¡scal¡zarión Aduanera.

CONSIDERA DO: Qu¿ mediante Acc¡ón de Personal No. 1594 de fecha 07 de febrero delaño 2024,

aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano y autorizada por el D¡rector

Eiecutivo, se determ¡na elascenso de la serv¡dora Dan¡rla Alejandr, Qu¡ñoncs Reyes, ¡ncorporada

al s¡stema: institución: 40O, GA:01, Modalidad: Permanente, f¡po de Plan¡lla: Permanente, Fuente

de Financiam¡ento: 11, Unidad Eiecutora: 2, Protrama: 11, Sub- Programa: 3, Activ¡dad-Obra: 3,

Grupo Ocupacionál; Espec¡alista Técn¡co Profesional 5, Nivel: Serv¡dor Públ¡co 2, Puesto: refe d€

Sécclón d¿ Audltor¡a da lntrrvcnción Aduanera.

cO §IOERA DO: Que en el Articulo 84 párrafo seSundo del ACUERDO ADUANAS-DENo.0O5-2020

de fechá ocho (08) de enero del año dos milveinte (2O2Oly publicado en el Diario Of¡c¡al lá Gaceta

en feche Catorce (r.4) de febrero del año dos m¡l veinte (2020) establece: si dentro del plazo de

cuerenta y cinco (45) días de otorSado el ascenso se comprueba una man¡fiesta incompetenc¡a para

desempeñar el nuevo cargo, la Administrac¡ón Aduanera ordenará el retorno del func¡onario o

serv¡dor al cargo y salario que desempeñaba y Sozaba antes del ascenso.

POR fANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicac¡ón de lo establec¡do en los Artículos 321,

323 y 351 de la Const¡tuc¡ón de la República; 15, 195, 197 ¡nciso 2) 199 numeral 6) del códito

Tr¡butario, Decreto Legislativo Número 17G2016;7,45, 176, iA y 722 de la Ley General de la

Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, Decreto E¡ecut¡vo PCM-059-2019, Acuerdo No.579-

20l9,AcuerdoADUANAS-DE-No.00S-2020, Acuerdo AOUANAS-DE-No.025-2021 Anículo 8 y 84

párrafos Segundo reformado del Rég¡men de carrera de los Func¡onar¡os y Servidores de la
Adm¡nistración Aduanera de Honduras y demás d¡lposiciones leSales apl¡cabler.
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ACUERDA:

PRIMERO: Ascender a la serv¡dora Daniela Alejandra Quiñones Reyes, con número de Documento

Nacional de ldent¡ficac¡ón 1208-2m1{04f0 en el cargo de Jefe de Srcc¡ón de Aud¡tor¡a de

lntervenc¡ón Aduanere.

SEGUNDO: La servidora O¡n¡cla Ale¡andra Quiñones Réyes, devengará el salar¡o de conformidad a

la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras.

TERCERO: La prestación de servic¡os der¡vada del presente Acuerdo se regirá por las normas y

procedim¡entos establec¡dos en el Rég¡men d€ carrera de los Func¡onar¡os y serv¡dores de la

Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo por Ascenso es efect¡vo a partir del siete(07) defebrerodelaño

dos mil veinticuatro (2024).

f{ONFIQUESE.

ABG. FAUSTO MAIIUCL MÁRQUEZ

Director
inistración Adua de

Adm¡ ¡strac¡ón de

ll YiO'1.¡ d.'!ñt ¡.ro7ruc¡óñ.3 & uto.¡dt¡.¡\,o. ret w'do y 
'onrid'no'l 

p'r'
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ció. corifo.rne á¡ Pagiñao da l¿ C¡7.a4¡ de lor FuñcidEi('s y s"v¡dor¡t¡ oe
r. Adnúrt3trác¡óñ Aduttnat. d. Ho.ldut¡s'

Centlo Cívico Guberñametital, ToaÉ'1, pigo 3. 13. 14 v
f, uañ P.bto ll. Tegucigalpa, M.D.C,Bondúras.c.a

Eoulevard



E-;
ADUAIUAS

CO SIOERANOO: Que el Cód¡to Tributario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atr¡buc¡ones de la Dirección Ejecutiva de la Administración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas ¡ntemas de la ¡nstitución, ¡ncluyendo aquellos inst.umentos,
normas y manuales que regulan la estructura organizac¡onal y funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contratac¡ones; asícomo los relacionados con la implementación
de los reglamentos de la mater¡a tr¡butar¡a y aduanera, setún corresponda.

CO SIDER DO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-OE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil ve¡nte (2020) y publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14lde febrero del año dos milve¡nte (2020), se aprueba el Rég¡men Carrera de los

Fuñcionar¡os y Servidores de l¿ Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya final¡dad es

otor8ar el derecho a la estab¡l¡dad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como
una carrera administrativa que le perm¡ta el crec¡miento profesional dentro de la

¡nstitución.

remunerada, suspensión en el eie rc¡c¡o del cargo, cesantla, desp¡do, renunc¡a y cualquier

aspecto referente al histor¡el del funcioner¡o y s?rv¡dor de la Adm¡nisÚac¡ón Aduane

HONDURAS

tf*'

I

\r

"/.
E'E'!á prt'rnte lnfqm.clón a! de o5o o¡clu5lt!. res.rvdo y coñflCtft¡'l p¿r'

¡j ¡imn¡¡t¡¡<tO¡ ¡¿u¡¡or. d. Ho.td!r.t. r P.ohñ. , ¡.nc¡on¡ td dvu¡g.-
dóñ coilo.ñ..¡ ¡ag¡n o &l¡ Cárrd. ó.lo. Fu.rlor¡Ilo3 v S.'vldor6 d'
l¡ Adm,n¡atr&¡óñ 5u.ñara da llo¡A¡r.i'

x odacnagoob.hn

c€.rtro civico Gub.rñament.l Toate l, Piso 3, 13,14 y ¡9. Eoulev¡rd
.ruan Pablo ll, T€gr¡c¡galPa, M.D.C.ltondura6f .A.

ACUEROO Io. ADUANAS-DE€NGTH-tS93-2024
AOMIÍ'¡ISINAOóÍ{ AOUAÍ{ERA OE HO'{OURAS

Tegucl3.lpa M.O.C., 19 dE fubrcro d. ZOZ4

CO SIDERA DO: Que la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es un¿ ent¡dad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía func¡onal, técn¡ca,
administrat¡va y de seguridad nacional, con personalidad juríd¡ca prop¡a, responsable del
control, verif¡cación, fiscalización y recaudac¡ón de los tributos aduaneros, con autor¡dad y
competencia a n¡vel nacional y con domic¡l¡o en la cap¡tal de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tributar¡o, conten¡do en el Decreto
Leg¡slativo Número 170-2016, aprobado et quince (1S) de diciembre de dos mil d¡eciséis
(2016) y publicado en el Diar¡o Oficiat "La Gaceta. el veintiocho (28) de diciembre de dos
mil d¡ec¡séis (2016), e instituc¡onalizada mediante Decreto Eiecut¡vo PCM-OS9-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre det año dos m¡ldiecinueve (2019).

CONSIDER OO: Que el Código Tr¡butar¡o en su Artículo 197 inciso 2) estabtece tas
relaciones entre la Adm¡nistrac¡ón Aduanera y su personal se reg¡rán por un Rétimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la ¡nst¡tución. D¡cho rétimen
contendrá como normas mlnimas, los subsistemas para una adecuada administración del
talento humano.

CO SIDERANDO: Que en fecha cuátro (04) de mano del año dos mil veint¡dós (2022)

med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-010-2022 se aprobó reformas por adic¡ón de los Añfculos

5 y 6 del Régimen Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera

de Honduras; y publicado en el Diario Ofic¡al la Gaceta en fecha cuatro (04) de marzo del

año dos m¡l veintid6s l2o22l.

COt{SIDERA DO: Que en el Anículo 8 del ACUERDO ADUANAS-DE-No.025-2021 de fecha

nueve (09) de septiembre del año dos m¡l veint¡uno (2021) y publicado en el Diario Oficial

la Gaceta en fecha trece (13) de d¡c¡embre del año dos m¡l veint¡uno (2021); establece: ""
ACCóN DE PERS)Í{AL: Oenominac¡ón genér¡ca para el acto med¡ante el cual lA .,/4 .
Adm¡n¡strac¡ón Aduanera, por medio del depañamento, un¡dad o sección comPetenlE, f!y/ :

determina la condic¡ón de un funcionario y servidor incorporado al s¡stema, med¡ante st u'1, '
nombramiento para desempeñar un car8o, o b¡en mod¡f¡cando su condición a través de un .-' I

ascenso, traslado a otro car8o o lutar geotfáfico, aumento o aiuste de sueldo o salario, \- . .,.

clasif¡cación, reclasificación o reasiSnaciÓn del carto, l¡cenc¡a remunerada o no

\
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HONOURA:

COiISIOERA OO: Que en el Artículo 8 del ACUERDO ADUANAS-DE-No.025-2021 de fecha

nueve (09) de sept¡embre del año dos mil ve¡nt¡uno (2021) y publ¡cado en el Diar¡o Of¡c¡al

la Gaceta en fecha trece (13) de d¡ciembre del año dos m¡l ve¡ntiuno (202U; establece:

ASCE SO: Promoc¡ón de un funcionar¡o de un carto ¿ otro de trado, ñivel o Srupo
ocupacional super¡or, de acuerdo con el Manual de Cartos y Salar¡os, con el

correspondiente salario as¡gnado al m¡smo o bien la acción de personal relativa al

movim¡ento de una banda salarial ¡nferior a otra super¡or dentro del m¡smo grupo

ocupac¡onal, dentro o fuera de la Un¡dad Administrat¡va donde presla los servic¡os.

cO slDERArfDo: Que la Admin¡stración Aduanera de Honduras mediante ACUEROO No.

ADUANAS-D€-GNGTH-7257 -2022, de fecha 25 de julio del 2022, nombró al c¡udadáno

Melquisedec Alvarenga Mejía, con Documento Nac¡onal de ldentif¡c¿c¡ón número 02(xr-

1987-01212 €n el c¿rgo de R€visor.

CO SIDERAÍIIDO: Que la Administración Aduanera de Honduras mediante AcUERDO No.

ADUANAS-DE-GNGTH-1396-2023, de fecha 20 de marzo del 2023, ascend¡ó al c¡udadano
Mclquisedec Alvarcnga Me¡ía, con Oocumento Nacion¿l de ldentiñcac¡ón número 02(xr-

1987{11212 en el car8o de Analista de Aforo V Despacho.

COIúSIDERA OO: Que mediante Acción de Personal No. 1595 de fecha 19 de febrero del
año 2024, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡óñ Talento Humano y autorizada por
el D¡rector Ejecut¡vo, se determ¡na el ascenso del serv¡dor Melqu¡sedec Alvarengá Mejía,
incorporado al s¡stema: lnst¡tución: 400, GA:m1, Modalidad: Pefmanente, Tipo de Planilla:
Permanente, tuente de t¡nañc¡amiento: 11, Unidad Eiecutora: 2, Progr¿ma: 11, sub-
Programa: 1, Act¡v¡dad-Obra: 1, Grupo Ocupac¡onal: Especialiste Técnico Profesional 2,

N¡vel: S€rvidor Público 2, Puesto: Adm¡n¡str¡dor dc Aduanes.

CO SIDERANDO: Que en el Artículo 84 párrefo segundo del ACUERDO ADUANAS-DE-

No.005-2020 de fecha ocho (O8) de enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el
Diar¡o Ofic¡al la Gaceta en fecha Catorce (14) de febrero del año dos m¡l ve¡nte (2020)

establece: S¡ dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días de otorgado el ascenso se
comprueba una man¡fiesta incompetenc¡a para desempeñar el nuevo cargo, la

Adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿ ordenará el retorno del funcionario o servidor al cargo y salar¡o
que desempeñaba y gozaba antes del ascenso.

CO,{§IDERA DO: Que el Artículo 5 reformado por ad¡c¡ón establece que: "Se excluyen de
la apl¡cación de este Rég¡men, en cuanto a la estab¡l¡dad en sus cargos por considerarse de
l¡bre nombramienio y remoc¡ón, los s¡gu¡entes func¡onar¡os o servidores de conf¡anza: a) ...,
b) ..-, c)..., d).... e)..., f)..., t)-, h)..., ¡) Adm¡n¡rradorls de Aduen.s".

COilSlD€RA DO: Que el Artlculo 6 reformado por adición establece que: "5e consideren
empleados de confianza; los funcionarios descritos en el anículo precedente; por tanto, son
de l¡bre nombramiento y remoc¡ón por parte de la eutoridad nomin¡dora, conservando el
derecho a percibir las indemn¡2ac¡ones y prestac¡ones que de conformidad á lo establecido
en la Ley y este reglamento le pud¡eren corresponder, a excepción de la estabilid¡d en sus

ca18os".

COfil§IDERA DO: Que el nombramiento del cargo de Adm¡nistrador de Aduanas, estará
sujeto a remoc¡ón por parte del D¡rector Eiecut¡vo, en caso de comprobarse una manifiesta
¡ncompetenc¡a para desempeñar el cargo.

E,
C.nl,o Cry¡co Oubarñ¡ftantal. ¡o.ra l, Pko 3. 13, 14 y lS, Boulevard
,uan P.bb ll. T.guclgalp¡, M,D.C.,Horldur.r,C.A

COff$D€nAxOO: que el ca.Eo de Adrn¡ñistr¡dor dr Adu.n.s po. la natuEleza del mismo.i 
: 
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está sujeto a traslado de su puesto de traba¡o a otras dependenc¡as (Aduan¿sl a nivdt .'/a., \ \\
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ADUANAS

CO SIDEnA DO: Que mediant€ Acuerdo E¡ecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MAf{UEt CÁtx MARQUEZ, como D¡rector Ejecutivo
con Ranto Ministerialde l¿ Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CO SIDERA DO: Que los actos de los órganos de la Adm¡nistrac¡ón Pública adoptarán la

forma de Deffetos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Prov¡dencias.

POR TA TOI

En uso de las facultades que la Ley le conf¡ere y en aplicación de lo establecido en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de la República; 15, 195, 197 inc¡so 2), 199

numeral 6) del Cód¡Bo Tributario, Decreto l-egislat¡vo Número 170-2016; 7, 45, 116, 7la y
122 de la Ley General de la Adm¡n¡stración Públ¡ca, DeÚeto Eiecut¡vo PCM-059-2019,

Acuerdo No.579-2019, Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020, Acuerdo ADUANAS-DE-

No.025-2021 Artículo E y 84 párrafo setundo reformado del Régimen de Carrera de los

Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡nistraciÓn Aduanera de Honduras, Acuerdo ADUANAS-

DE-No.01G2022 Artículo 5 y 6 reformado del Régimen de Carrera de los tuncionar¡os y

S€rvidores de la Admin¡stración Aduanera de Honduras y demás disposiciones legales

aplicables.

ACUERDA:

PRTMERO: Ascender al serv¡dor Mclqu¡s.dec Alv¡t.n¡a MG¡ía, con Documento Nac¡onal de

ldentif¡cación número O2O9-1987-01212 en el carto d€ Admín¡str.dor d! Adu.nas.

5E6Uf{Do: El servidor Mclqub€dec AlvarGn3. Mr¡fl, devengará el salario de conformidad

a la escala salarial y estructura presupuestaria apfobado por la Administrác¡ón Aduanera de

Hondurás.

TERCERO: La prestación de Serv¡cios der¡vada del presente Acuefdo s€ re8¡fá por las normas

y proced¡mientos establecidos en el RéBimen de carrera de los Func¡onar¡os y Serv¡dores

de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CUAnTO: El presénte Acuerdo por Ascenso es efect¡vo a part¡r del d¡ecinueve (19) de

febrero del 2024. i¡OTIFIQUESE.

ABG

Adm ración Ad anera de Hond

mv@
'Lá orlse¡ta ¡nlo.rtrló. .t d+ uso erctuCYo' tei'ñdo y confid€í<i'l P¡¡'
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§liaf oaotodtto¡tdrgob.h,,
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I

,+¡n¡stración Aduaner
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rectot'E

Ju¡ñ Pabb ll, fagtrcig.lP.' M.O.C'"tlondur6'C¡'
15. goülcvard

rotaciones ya sea m€d¡ante sorteo o en forma d¡recta. Dicho traslado podrá ser efecto
¡nmed¡ato o por la naturale¿a del cargo y que requiera dispon¡bil¡dad de movil¡¡ac¡ón
otorgándole el plazo establec¡do en el RéB¡men de la Carrera de los Func¡onar¡os y
Servidore5 de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.
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ADUANAS

ACUERDO No. ADUANAS-DE-GNGTH-1596-2024
aDMrNrstnAcrór{ aDUAÍ{ERA DE Hor{DURAS

Tetucitalpa M.D.C., t9 de f€brero de 2024

CONSIOERAf{DO: que la Adm¡nistración Aduanera de Hondurás (ADUANAS}, €s una entidad
desconcentrada de la Pres¡dencia de la Repúbl¡ca, con autonomía func¡onal, técn¡ca, adm¡n¡strativa
y de seguridad nac¡on¿|, con personal¡dad jurídica prop¡a, rerponsable del coñtrol, ver¡ficac¡ón,

fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y competencia a nivel nac¡onal
y con dom¡c¡l¡o en lá cap¡talde la República de Hondurat creada en el marco de lo preceptuado en

el Código Tributario, contenido en el Decreto Leg¡slativo Número 170-2015, aprobado el quince (15)

de diciembre de dos mil d¡ecisé¡s (2016) y publ¡cado en el D¡ar¡o Oficial "La caceta" elveint¡ocho
(28) de d¡c¡embre de dos m¡l diec¡É¡s (2016), e institucional¡zada mediante Decreto €jecutivo PCM-

059-2019 de fecha tre¡nta (30) de septiembre del año dos mil d¡ecinueve (2019).

CO SIDERA DO: Que elCód¡go Tributario en su Artículo 197 ¡nciso 2)establece las relac¡onesentre

la Adm¡nistrac¡ón Aduanera y su personal se reg¡rán por un Régimen Laboral que alefecto apruebe

la máxima autoridad de la lnst¡tuc¡ón. D¡cho réBimen contendrá como normas mínim¿s, los

subsistemas para una adecuada administrac¡ón delfalento Humano.

CO SIOERA OO: Que el Código Tr¡butario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuc¡ones de la Dirección Ejecutiva de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos que

contenBan las normas internas de la ¡nst¡tuc¡ón, ¡ncluyendo aquellos iinstrumentos, normas y

manuales que regulan la estructura organ¡zac¡onal y funcional, su régimen laboral, de

remunerac¡ones y de contratac¡on€s; así como los relacionados con la ¡mplementación de los

reglamentos de la materia tributar¡a y aduanera, según corresponda.

CONSIOERAT{OO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.0O5-2020 de fecha ocho (08) de eneroi ,

del año dos mil ve¡nte (2020) y publicado en el D¡ario Oñcial la Gaceta en fecha Catorce(14)

febrero del año dos mil ve¡nte (2020), se aprueba el Rég¡men de la Carrera de los Funcionarios y '"1..

Servidores de la Adm¡nisración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es otorgar el derecho a la

estabilidad en los carSos a sus funcionarios y serv¡dores, asicomo una carrera administrativa que le

permita elcrec¡m¡ento profesional dentro de la ¡nst¡tuc¡ón.

COÍ{SIDERAIIDO: Que en fecha cuatro (O4) de mano del año dos mil veintidós (2022) med¡ante

Acuerdo ADUANAS-DE-O10-2022 se aprobó reformas por adición de los Artículos 5 y 6 del Rég¡men

carrera de los tunc¡onarios y Serv¡dores de la Administración Aduan¿rá de Honduras; v publicado

en el Diar¡o Of¡c¡al la Gaceta en fecha cuatro (04) de marzo del año dos m¡lveinlidós (20221'

GO,{STOERAIDO: Que en el Artículo 8 reformado del AcuERDo AouaNAS-DE-No.025-2021 de fecha

nueve (o9) de sept¡embre del año dos milveintiuno (2021)y publ¡cado en el 0¡ar¡o of¡cial lá Gaceta

en fecha trece (13) de diciembre delaño dos m¡lve¡nt¡uno (2021); establece: ACOóÍ{ DE P€RSONAI:

Denominación Eenérica para el acto mediante el cual la Adm¡nistrac¡ón Aduanefa, por medio del

depanamento,un¡dadosecc¡óncompetente,determinalacond¡cióndeunfunc¡onaf¡oyserv¡dof
¡ncorcorado als¡stema, mediante su nombramiento par¿ desempeñar un cargo' o bien modificando

su condición a tfavés de un ascrñso, traslado a otro carSo o lugar geográñco, aumento o aiuste de

sueldo o selario, clasificación, reclas¡ficac¡ón o reasi8nac¡ón del cargo, licencia remunerada o no

remunerada, suspensión en el ejercic¡o del cargo, cesantía, desp¡do, renunc¡a y cualqu¡er aspecto

referente al h¡stor¡al del funcionario y s€rvidor de la Admin¡strac¡ón Aduanera

)-

Ceñt.o Civ¡co Cubelnámental. fgrr. l, Piso 3. 13, 14 Y t5. Boulevard
_Lá d.s.(!le lnfoff¡ecló¡ Gg dL uto ara¡ullvo, ra.alv¡óo y 
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CO §IDE8A DO: Que en elArticulo 8 reformado deIACUERDO ADUANAS-DE-No.O25-2021 de fecha

nueve (09) de sept¡embre del año dos m¡lve¡nt¡uno (2021)y publ¡cado en el D¡ar¡o Ofic¡al ta Gaceta

en fecha trece (13) de d¡c¡embre del año dos milve¡nt¡uno (202U; establece: ASCEÍ{SC': Promoción
de un func¡onario de un cargo a otro de grado, nivelo grupo ocupac¡onal super¡or, de acuerdo con

el M¿nual de Cargos y Salar¡os, con el correspondiente salar¡o asignado al mismo o b¡en la acc¡ón

de personal relat¡va al movimiento de una banda salarial ¡nferior a otra superior dentro del m¡smo

Srupo ocupacional, dentro o fuera de la Un¡dad Adm¡nistrativa donde prest¿ los seruicios.

CONSIDERAI{DO: Que la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras mediante ACUERDO f{o.
ADUANASDE€f{GÍH-130O.2022, de frch. 03 d! nov¡lmbr. del 2022, nombró al ciudadano Sclyín

Misa€l Hernándrz M.rtínez, con número de DNI l3l7-l!r!¡7-Oqr¡ en el c¿rgo de AnrlBta dc
Anál¡sis y Estadfsticas.

COfilSlDERAr{OO: Que mediante Acción de Person¡l No. 1596-2024 de fecha 19 de febrero delaño
2024, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión falento Humano y autor¡zada por el D¡rector

Eiecutivo, se determ¡na el ascenso del serv¡dor S€lvin Misael Hernánder Martlner, incorporado al

sistema: ¡nstituc¡ón:400, GA:01, Mod¿lidad: Permanente, Tipo de Planille: Permanente, Fuente de

F¡nanciamiento: 11, Un¡dad Ejecutora: 2, Programa: 11, Sub- Programa:2, Act¡vidad-Obra: 3, Grupo

Ocupac¡onal: Especialista Técn¡co Profesional 6, Nivel: Serv¡dor Público 2, Puesto: Jefc de Sccción

de Llb€retorio.

CONSIDERAÍIIDO: Que el nombramiento del certo de r€fo d. Sccc¡ón de Llbcrator¡o, estará suieto

a las políticas, evaluaciones, testion€s por resultado directrices emanadas por la Administración

Aduanera de Honduras y del Gobierno Centr¿|, en caso de comprobarse una manifiesta

incompetenc¡a en d¡cho cargo estará su¡eto a remoc¡ón.

CO,{SIDERA OO: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 18-2022 de fecha 23 de febrero de

2022, se nombró a rAUSTO MANUE! CAUX MARQUEZ, como D¡rector Ejecut¡vo con Ran8o

M¡nisterialde la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicac¡ón de lo establec¡do en los Añículos 321,

323 y 351 de le Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 inciso 2) 199 numeral 6) del Cód¡go

Tr¡butario, Decreto Legislativo Número 170-2016;7,45, Ll6, 1lt y 122 de la Ley Gefleral de la

Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca, Decréto E¡ecut¡vo PCM-059.2019, Acu€rdo No.579-

20l9,AcuerdoAOUANAS-DE-No.m5-2020, Acuerdo ADUANAS-OE-No.025'2021 Anículo t ,.§{,,
párafos segundo reformado del Rég¡men de Carrera de los Func¡onar¡os y Serv¡dores dg la. *

I,

-La gr.ranto lñforñac¡ón .s d€ uso G¡clusivo. rlsoryado y conñd.ncial par¿
ló Mr¡n¡¡tr¡cion Aduan€ra ch Honduras. 5a protrDc y 5an<ion su dlvulga-
ci¡r! .o.forme .l RAJimln d€ t C.r¡..a de lo¡ Furxiorer¡os y S€rvidor.t d€
l. Adñúñr.tr¡<!án Adú.ñete de Hondur¿s'

comro cavico Guberñam.ntal. To.ra t. Pbo 3, 13,14 y 15. got¡lévard

Juan P.blo ll, Tegu€igalpa. M.O.C.,Hondurá1C.A.

COf{SIDERAf{DO: Que en el Artículo 84 párrafo segundo del ACUERDO ADUANAS-DENo.005-2020

de fecha ocho (08) de enero del año dos mil ve¡nte (2O2O) y publ¡cado en el D¡ar¡o Of¡cial la Gaceta

en fecha Cátorce (14) de febrero del año dos mil veinte (2020) establece: S¡ dentro del plazo de

cuarenta y cinco (45) dÍas de otorgado el ascenso se comprueba una man¡fiestá ¡ncompetenc¡a para

desempeñar el nuevo cargo, la Admin¡strac¡ón Aduanera ordenará el retorno del func¡onar¡o o

servidor al cargo y salar¡o qu€ desemp€ñaba y Bozaba anteg del ascenso,

COftl§IDERAff DO: Que los actos de los órganos de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca adoptarán la forma de

Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providenc¡as.

Adm¡nistrac¡óñ Aduañera de Honduras y demás d¡spos¡c¡ones legales aplicables.
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ACUEROA:

PRIMERO: Ascender al servidor S€lvín M¡sael Hernández Martíne2, con número de oocumento
Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ón 1317-1997{XXXr1 en el caGo de Jefe de Secc¡ón de L¡b€ratorio.

SEGUf{DO: El servidor Sclvin Mlsa€l Hernánder M¿rtínez, devengará el salario de conform¡dad a la

escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Admin¡stración Aduanera de Honduras.

TERCERO: [a prestac¡ón de servic¡os derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas y

proced¡mientos establecidos en el Rég¡men de Carrera de los Func¡onar¡os y S€rv¡dores de la
Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo porAscenso es efect¡vo a partir del diec¡nueve (19)de febrero del

año dos milve¡nticuatro (2024).

NOfTFTQUESE.
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ACUEROO o. ADUANAS-DE-G'{GTH-t597-2024
ADMIT{ISTRACIóN ADUANERA DE HOf{DURAS

TetUc¡galpa, M.D.C., 20 de febr€ro de 2024

CO SIOERA DO: Que la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad
desconcentrada de ¡a Presidencia de la República, con autonomía func¡onal, técnica,
adm¡n¡strat¡va y de seguridad nacional, con personalidad juríd¡ca prop¡a, responsable del
control, ver¡ficación, fiscalizac¡ón y recaudación de los tributos aduaneros, con autor¡dad y
competencia a n¡vel nac¡onal y con dom¡c¡l¡o en la cap¡tal de la Repúbl¡ca de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Código Tributario, conten¡do en el Decreto
Leg¡slat¡vo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos m¡l d¡ec¡séis
(2016) y publicado en el D¡ario Oflc¡al "La Gaceta" el veintiocho (2E) de d¡ciembre de dos
mil diecisé¡s (20161, e inst¡tuc¡onal¡zada mediante Decreto Ejecut¡vo pCM-OS9-2019 de
fecha treinta (30) de sept¡embre del año dos mil d¡ec¡nueve (2019).

COft¡gOERA DO: Que el Código Tr¡butario en su Artículo 197 ¡nc¡so 2) establece las

relaciones entre la Adm¡nistrac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un Rég¡men

Leboral que al efecto apruebe la máxima autor¡dad de la tnstitución. Dicho régimen

contendrá como normas mínimas, los subs¡stemas para una adecuada administrac¡ón del

talento humano.

COÍIISIDERANDO: Que el Código Tributar¡o en su Artículo 199 numeral 5) señala que son

atribuciones de la Direcc¡ón Ejecut¡va de la Adm¡n¡stración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas ¡nternas de la lnst¡tuc¡ón, incluyendo aquellos ¡nstrumentos,

normas y manuales que re8ulan la estructura organ¡zacional y funcional, su régimen laboral,

de remunerac¡ones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementác¡ón

de los reglamentos de lá mater¡a trabutar¡a y aduanera, setún corr€sponda.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo A0UANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diar¡o Of¡c¡al la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos m¡lveinte (2020), se aprueba el Régimen de carrera d€

los Func¡onarios y Servidores de la Administrac¡ón Aduanere de Honduras; cuya finalidad es

otor8ar el derecho a la estab¡l¡dad en los cartos a sus funcionar¡os y serv¡dores, así como

una carrera admin¡strativa que le perm¡ta el crecim¡ento profes¡onal dentro de 14...
instituc¡ón

CONSIDERANOO: Que en fecha nueva (09) de sept¡embre del 2021, se aprobaron I

Reformas al Rég¡men de Carrera d€ los Funcionar¡os y Serv¡dores de la Admin¡strablón

Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025'2021), Y publicado en fecha trece (13) 
-

de diciembre del 2021 mediante Cert¡f¡cación ADUANAS'SGN'195-2021.

COÍ{SIDERA DO: Que en fecha cuatro (4) d€ mar2o deldos milve¡ntidós (20221, med¡ante

AcuerdoNo.ADUANAS-DE-O1O'2O22,5eaprobaronReformasporAd¡c¡óndelosAniculos5
y 6 del Rég¡men de cárfera de los Func¡onar¡os y sefvidores de la Admin¡stración Aduanera

de Hondufas y publ¡cado en fecha 4 de marzo del 2022, en el d¡ar¡o of¡cial La Gaceta No.

35,864.

CONSIDERAftDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, mediante

.j

Resoluc¡ón O24-2O21 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIó: Crear en el Ane

Desglosado de Sueldos de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras mil c¡ento tre

raslado interno de Fondos Nac¡onales,nueve (1,139) Plazas y ¿mplhr med¡ente el
_Lá ú6anta kúoíntclóí 6 de uao arch,siro, r6arvado y aoírrdtn'i'l P.tt
¡. ¡á"*tr.t *¡o.t ¡a".*. d. t'londsr.i. te P.on¡b. y ¡¡ñcbn ¡u dtÍ,lg¡'
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asignaciones presupuestar¡as situ¡ent"s: lnstitución ¡100; Protrama 11 Adm¡n¡strac¡ón

Aduanera; sub Programa 00, 01, 02, 03; Proyecto 0(x); Act/obra 001, m2, 003, @4;

Gerencia Adm¡n¡strat¡va 001 Gerenc¡a Central; Un¡dad Ejecutora 0O1 Actividades Centrales

Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

CO SIOERAÍ{DO: Que mediante Acción de Personal No. 1597-2024 de fecha 20 de febrero

del año 2024, aprobad¿ por el Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano y autor¡zada

por el D¡rector Eiecut¡vo, se determina la condic¡ón de la servidora llse Vercnice Villatoro,

¡ncorporada al s¡stema: lnst¡tución: 40O, GA: 01, Modalidad: Permanente, Tipo de Planilla:

Permanente, Fuente de Financ¡amiento: 11, Unidad Eiecutora: 2, Protrama: 11, Sub-

Protrama: 1, Actividad-Obra: 1, Grupo Ocupacional: Técn¡co 3, Nivel: Serv¡dor Público 3,

Puesto: Anal¡sta de Aforo y Despacho.

COñSIDERA DO: Que el Rég¡men de l¿ Carrera de los Func¡onar¡os y serv¡dores de la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, establec€ en su Artículo 37 que todo cand¡dato

seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un

período de prueba mismo que ño podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los cuales

comenzarán a panir de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propós¡to identificar

las hab¡lidades, destrezas, conocimientos, experiencia en relación al cargo a ocupar, las

anter¡ores por parte de la Adm¡nistrdc¡ón Aduanera; así como por parte del func¡onario o

servidor las cond¡c¡ones ofrecidas por la ¡nstitución y todos aquellos aspectos que generen

venta.ias para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se ¡ndicará por

es€r¡to en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. Que para que un candidato

seleccionado a ¡ngresar a la Admin¡str¿ción Aduanera pueda ser cons¡derado como

funcionario permanente es oecesario que pase satisfactoriamente el periodo de prueba,

durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar final¡zada la relación

laboral de manera unilateral con justa causa o s¡n ella s¡n que ello ¡mpl¡que incurrir en

responsabil¡dad pará ninguna de las partes.

CO SIDERAfIDO: Que el nombram¡ento del caryo de An¡ll¡te d! Afo?o y Oc3pecho estará

su.ieto a las polít¡cas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por la

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras y por elGobierno Central, en caso de comprobarse

una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho carto estafó su¡eto a remoción.

CO SIDERA DO: Que el cargo de Anal¡sta d. Aforc y Dcrpacho por la naturaleza del

mismo está sujeto a traslado de su puesto de trabajo a otras dependencias (Aduanas) a n¡vel

nacional, m¡siones y tareas en donde sus servic¡os s€an requeridos, así mismo está suieto a

rotac¡ones ya sea med¡ante sorteo o en forma d¡recta. Dicho traslado podrá ser de efecto
lnmed¡ato o por la naturaleza del carBo y que requiera d¡spon¡b¡l¡dad de movilización

otorgándole el pla¡o establec¡do en el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores

de la Adm¡n¡strdc¡ón Aduanera de Honduras.

CO SIDCRA¡¡DO: Que med¡ante Acuerdo tjecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUsfo MANUE[ cÁtlx MÁRQU€Z, como Director Eiecut¡vo

con Rango Minister¡alde la Administración Aduanera de Honduras.

E, @ ,,"*..!&¡,
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CO SIDCRA DO: que lo3 actos de los órtanos de la Administrac¡ón Pública adopt¿ráñ la ":-- .-

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Prcv¡dencias.
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HONDURA:

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establec¡do en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Const¡tución de la República; 15, 195, 197 inciso 2), 199

numeral 6) del Cód¡go Tributar¡o Decreto No. 170-2076; 7, 49, 116, 118 y 122 de la Ley

General de la Adm¡n¡stración Pública; Decreto E¡ecutivo PCM-059-2019 del 30 de

sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado mediante Acuerdos

ADUANA9DE-No.025-2O77 y Acuerdo A0UANAS-DE-010-2022 y demás disposic¡ones

legales aplicables.

ACUERDA:

SEGUiIDO: La ciudadana llse Veren¡ce V¡llatoro, devengará el salario de conformidad a la

escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras.

TERCERO: La prestación de serv¡cios derivada del presente Acuerdo se re8irá por las normas

y procedim¡entos establecidos en el Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores

de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

GUARTO; El presente Acuerdo de nombram¡ento es efect¡vo a part¡r del 20 de febrero 2024.

t'lOTlFlQUEsE.

\

[iiARAU Ez

Director Eie tivo

Adm¡nislración ra de Honduras

ene lNacional

Admi cton a De Hond ras

'L¿ d.É€nt. htortr.clóñ ar d. u¡o .rcluiÉ r"!tn'¡'to y Goñl¡(ht'¡¡ 
'¡t',ioá;¡t¡iü."un ¡¡*nr. de ltdrdu..s. t. p¡ortE v "ñcloñt 

¡¡¡ db¡rrgt'

Já'iü?ii.lii niá; d. h c,r'.'. .r bt Fthc¡o¡r"ror v s''üddr' 'r'
l. admin¡sir¡G¡óo a¡ru¿refa da Íondu..s'

n, il
Ccmro Ctvico Gubarn¡mant¡|, Toare l. Plro 3, l!, ¡¿ Y 15, Boulev"árd

E ¡ n f oaíl oc u o n os. g o b - h t1

Juan P.bio ll, l.gucigalpa, M.D.C.'¡loñdurte,CA'

PRIMEnO: Nombrar a la ciudadana llse Verenice Villatoro, con Documento Nacional de

ldent¡f¡cac¡ón 0501-1979-03127 en el cargo de Analista de Aforo y Despacho.

MANU€L
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ACUEf, DO No. ADUAf{A$D€€NGTH.1598.2024

ADMINISTRAOÓN ADUANERA DE HONDURAS

Tegucitalpa M,D.C., 21 de febrero de 2024

CONSIDERA DO: Que la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Pres¡dencia de la República, con autonomía funcional, técnica,
admin¡strat¡va y de se8uridad nacional, con personalidad juríd¡ca prop¡a, responsable del

control, verificación, fiscalización y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y

competenc¡a a nivel nacionaly con domicil¡o en la cap¡tal de la República de Honduras, creada

en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tr¡buterio, conten¡do en el Decreto Legislat¡vo

Número U0-2016, aprobado el qu¡nce (15) de diciembre de dos mil diec¡se¡s (2016) y publ¡cado

en el Diario Oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) de d¡c¡embre de dos mil d¡ec¡séis (2016), e

¡nstitucionalizada med¡ante Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019 de fecha treinta (30) de

sept¡embre del año dos mil d¡ec¡nueve (2019).

CONSIDERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 197 ¡nc¡so 2) establece las relaciones

entre la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un Régimen Laboral que alefecto
apruebe la máx¡ma autor¡dad de la ¡nst¡tuc¡ón. D¡cho rég¡men contendrá como normas

mínimas, los subsistemas para una adecuada adm¡nistrac¡ón del talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go Tributar¡o en su Artículo 199 numeral 5) señala que son

atribuc¡ones de la Dirección Ejecutiva de la Admin¡stración Aduanera aprobar los acuerdos que

contengan las normas ¡nternas de la institución, incluyendo aquellos ¡nstrumentos, normas y

manuales que regulan la estructura organizac¡onal y funcional, su régimen laboral, de

remuneraciones y de contratac¡ones; así como los relacionados con la implementación de los

re8lamentos de la materia tributaria y aduanera, según corresponda.

CO SIDERA DO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos mil ve¡nte (2020)y publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha Catorce

(14) de febrero del año dos mil ve¡nte (2020), se aprueba el Rég¡men carrera de los tunc¡onarios

y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es otorgar el dereclp" 
-r'-;'

a la estab¡l¡dad en los cargos a sus func¡onarios y serv¡dores, así como una ca rrera administrafiva,. u^\

que le perm¡ta el crecimiento profesional dentro de la inst¡tuc¡ón. U . ^ l'*'

coNslDERANDo: Que en fecha cuatro ((Xlde marzo delaño dos milveintidó, Oorr)ln*oi:/ \
Acuerdo ADUANAS-DE-O1O-2022 se aProbó reformas por adición de los Artículos 5 y 6 del -' '

Rég¡men Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la Admin¡stración Aduanera de Honduras;

y publicado en el Diario oficial la Gaceta en fecha cuatro (o4) de marzo del año dos milveintidós

l2o22l.

€oN$DEnANDO: Que en el Artículo 8 del AcuERDo ADUANAS-DE-No.025-2021 de fecha nueve

(09) de septiembre del año dos milve¡nt¡uno (2021)y Publ¡cado en el Diario ofic¡al la Gaceta en

fecha trece (13) de diciembre del año dos m¡l veint¡uno (2021); establece: ACoÓx DE

PERSOÍ{AL: Denominac¡ón genéfica para el acto med¡ante elcual la Admin¡stración Aduanera,

por med¡o del departamento, unidad o secc¡ón competente, determina la condición de un

funcionario y serv¡dor incorporado al sistema, med¡ante su nombram¡ento para desempeñar un

de un a3censo, traslado a otro carSo o I

\,
.t

cargo, o bien modificando su cond¡c¡ón a través

geográfico, aumento o ajuste de sueldo o salario,

cargo, l¡cenc¡a remunerada o no remunerada, S

ci oducno'honduror Jl , @ www'oduonosgolnn

clas¡ficac¡ón, reclas¡f¡cación o reas¡gnac¡ó

uspensión en el eiefcic¡o del cargo,

c€ntro cív¡co ct¡be.ñ¡mental. forrc I' Piso

"»\

Juan Pablo ll. TegúcigalP.. M.O.C..Hondurá

..'lÚ-i.¡i^¡iÚ.d.,rÉ¡,., HONOURAS

¡ rnro(aoduonosgoahn
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despido, renuncia y cualquier aspecto referente al h¡storial del funcionario y servidor de la

Administración Aduanéra.

CO|ISIDERANDO: Que en el Artículo 8 del ACUERDO ADUANAS-DE-No.OZ5-2021 de fecha nueve
(09lde septiembre del año dos mil veintiuno (2021) y publ¡cado en el D¡ar¡o Ofic¡al la Gaceta en
fecha trece (13)de diciembre del año dos m¡lveint¡uno (2021); establece: ASCENSO: promoción

de un funcionar¡o de un cargo a otro de grado, n¡vel o grupo ocupac¡onal super¡or, de acuerdo
con el Manual de Cargos y Salarios, con el correspondiente salario as¡gnado al mismo o bien la
acción de personal relat¡va al movim¡ento de una banda salarial ¡nferior a otra superior dentro
del mismo grupo ocupac¡onal, dentro o fuera de la Unidad Administrativa donde presta los
serv¡cios.

CO SIDERANDO: Que la Administración Aduanera de Honduras mediante ACUERDO No.
ADUANAS-DE-GNGTH-1506-2023, de fecha 11 de septiembre del 2023, nombró a la ciudadana
ATE AI{DRA GISSEIIE ROMERO MARTINEZ, con número de DNt 0317-2qp-{Xro32, en etcargo
de REVISOR.

CONSIDERAT{DO: Que mediante Acc¡ón de Personal No. 1598-2024 de fecha 21 de febrero del

año 2074, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autorizada por el

Director Eiecutivo, se determina el ascenso a la servidora ATEJANDRA GISSELLE ROMERO

MARTINEZ, incorporada al sistema: lnst¡tuc¡ón: 400, GA: 0O1, Modalidad: Permanente,Iipo de

Plan¡lla: Permanente, Fuente de F¡nanciam¡ento: 11, Un¡dad Ejecutora: 2, Programa: 11,sub-
Programa: 1, Act¡v¡dad-Obra: 1, Grupo Ocupacional:Técnico 3, Nivel: Servidor Públ¡co 3, Puesto:

ANAIISTA DE AFORO Y DESPACHO.

CONSIDERA DO: Que en el Artículo 84 párrafo segundo del ACUERDO ADUANAS-DE-No.005-

2020 de fecha ocho (08) de eñero del año dos m¡l veinte (2020) y publicado en el D¡ario Oficial

la Gaceta en fecha Gtorce (14) de febrero del año dos m¡l veinte (2020) establece: Si dentro

del plazo de cuarenta y c¡nco (45) días de otorgado el ascenso se comprueba una man¡f¡esta

¡ncompetenc¡a para desempeñar el nuevo cargo, la Adm¡n¡stración Aduanera ordenará el

retorno del func¡onario o servidor al cargo y salar¡o que desempeñaba y gozaba antes del

ascenso.

CONSIDERANDO: que el nombram¡ento del cargo ANALISTA DE AFORO Y oESPACHO estará

sujeto a las polít¡cas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por la

Administración Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, en caso de comprobarse una

manifiesta incompetenc¡a en d¡cho carSo estará su¡eto a remoc¡ón.

CONSIDERAÍIDO: Que el cargo de ANAUSTA DE AFORO Y DESPACHO por la naturaleza del

mismo está sujeto a traslado de su puesto de trabajo a otras dependenc¡as (Aduanas) a n¡vel

nac¡onal, misiones y tareas en doñde sus servicios sean requer¡dos, así mismo está sujeto a

rotaciones ya sea mediante sorteo o en forma directa. D¡cho traslado podrá ser de efecto

inmediato o por la naturaleza del cargo y que requiera dispon¡b¡l¡dad de movil¡zación

otorgándole el plazo esteblecido en el Régimen de Carrera de los Funcionar¡os v servidores de . " '
la Adm¡nistración Aduanera de Honduras. :

€ONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de febreb

de 2022, se nombró a FAUSTO MANUEL Cfulx MARQUEZ, como Director Ejecutivo con Rangó '

Minister¡el de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

E , @ www.oduonos.sob.hn

- tn.o@]octLtanos-gob.hh

cemro Ciüco cube.ñame¡lal, Totre '1. p¡so 3. 13,14 y lS Boulevr
Juan Pablo ll. Tegucigalpa. M.O.C.,Honduras. c.A.
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CO SIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Admin¡strac¡ón Pública adoptarán la forma

de Decretos, Acuerdot Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicac¡ón de lo establec¡do en los Artículos

321, 323 y 351 de la Constitución de la República; 15, 195, r97 ¡nciso 2), 199 numeral 6) del

Código Trlbutario, Decreto Leg¡slat¡vo Número U0-2016; 7,45,116,118y 122 de la ley General

de la Administración Públ¡ca, Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019, Acuerdo No.579-2019, Acuerdo

ADUANAS-DE-No.0O5-2020, Acuerdo ADUANAS-DE-No.025-2021 Artículo 8 y 84 párrafo

segundo reformado del Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras y demás d¡sposiciones legales aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Ascender a la servidora AtgANDRA GISSEILE ROMERO MARnNE¿ con número de

DNI 0317-2qxHrc032, en el cargo de ANAIISÍA DE AFORO Y DESPACHO.

SEGUNDO: La serv¡dora AIEIANDRA 6l5SEt1¡ ROMERO MARflNEz, devengará el salar¡o de

conformidad a la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Admin¡strac¡ón

Aduanera de Honduras.

IERCERO: Ia prestac¡ón de serv¡cios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas y

proced¡mientos establec¡dos en el Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la

Admin¡stración Aduanera de Honduras.

CT ARTO: El pretente Acuerdo por Ascenso es efectivo a partir del 21 de febrero del 2024

NOTIFIQUESE. ... 
'r": -'-- :. ..

. ÍAUSTO MANUET MARQUEZ

D¡rector Ej tvo

raclon a de Honduras

ABG.

Admin Adua radeH

Centto Civ¡co Guberfi¡meñl¡1, forre I' Pi5o 3, 13,14 y rs' Boul€v¡rd
luañ Pablo ll. Té9uc¡g¿lpa, M O,C-Hondurás. c A'

a rlro@oduoños"gob.hn
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ACUEROO No. ADUANAS.DE-GI{GTH-1599.2o24

ADMINISIRAOÓi¡ ADUAI{ERA DE HOf{DURAS
Tetuc¡Flpa, M.O.C., 22 de febre¡o de 2024

COXSID€RA OO: Que ta Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentr¿da de la Pres¡dencia de la Repúbl¡ca, con autonomía funcional, técnica,
adminastrat¡va y de segur¡d¿d nac¡onal, con personalidad .,urldica propia, responsáble del
control, verif¡cac¡ón, fiscal¡zac¡ón y recaudación de los tributos aduaneros, con autor¡dad y
competencia a n¡vel nacional y con domic¡l¡o en la cap¡tal de la Repúbl¡ca de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡to Tr¡butar¡o, conten¡do en el Decreto
Let¡slativo Número 17G2016, aprobado el quince (15) de dic¡embre de dos mil dieciséis

{2016) y publ¡cado en el D¡ario Of¡c¡al "Ia Gaceta,,el veintiocho (28) de dic¡embre de dos
mil d¡ecisé¡s (2016), e ¡nstitucionali¿ada med¡ante Decreto Eiecut¡vo PCM-OS9-2O19 de
fecha treinte (30)de septiembre delaño dos mitdiecinueve (2019).

CO SIO€RA DO: Que el Cód¡to Tr¡butar¡o en su Artículo 197 inciso 2) estabtece las

relaciones entre la Administración Aduanera y su peGonal se reg¡rán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la tnstituc¡ón. D¡cho régimen
coñtendrá como normas minimas, los subs¡stemas para una adecuada administrac¡ón del
talento humano.

CO SIOERA DO: Que el Código Tributarao en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atr¡buciones de la Direcc¡ón Ejecut¡va de la Administración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la lnstituc¡ón, ¡ncluyendo aquellos instrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura organizacional y func¡onal, su régimen laboral,

de remuneraciones y de contratac¡ones; así como los relac¡onados con la implemenlación

de los reglamentos de la mater¡a tributar¡a y aduanera, setún corresponda.

COil§lDERAf{DO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-OE-No.005-2020 de fecha ocho (08} de

enero del año dos m¡l ve¡nte (2020) y publicado en el Diario Of¡cial la Gaceta en feche

Catorce (14)de febrero del año dos m¡l veinte (2020), se aprueba el Rég¡men de Carrera de

los Func¡onar¡os y S€rv¡dores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otoGar el derecho a la estab¡l¡dad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como

una carrera adm¡n¡strativa que le perm¡ta el crec¡m¡ento profes¡onal dentro de la

institución.

COÍIISIDERANOO: Que en fecha nueva (09) de sept¡€mbre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Serv¡dores de la Adñ¡nistración

AduaneradeHonduras(AcUERDOADUANAS-DE-025-2021),ypublicadoenfechatrece(13)...'

ded¡ciembredel2021med¡antecert¡ñcaciónADUANAs.sGN.195.2021.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos milveintidós (2022), mediantE

Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2o22, se aprobaron Reformas por Ad¡ción de los Artículos5

y 5 del Rég¡men de carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡n¡stración Aduanera

dG Honduras y publ¡cado en fecha 4 de marzo del 2022, ei el d¡ario Oficial [a Gaceta No'

35,864.

C(}+{SIOERAIIDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, me

Resolución O24-2O21 de fecha u de m¿r¡o de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el

t

IDes8losado de Sueldos de la Mm¡ñilrac¡ón
nueve (1,1391 plazas y ampl¡ar med¡ante el

'Lá paa.rita t{o.m.a¡ó.! c¡ da ulo orcfur¡ó. ,c¡rvtalo y aollllda.rci.l pa,¡
ü. Ádmi rt ación Aduanüa da lloodt¡r¿¡, aa paohlba y ¡andooa lu dhslga'
aió.t conño.rn€ ál BagiÍ¡r da L Camra da lot Furdo.ldo¡ y Sarvldorta ca
t admin¡stracón lárrtrrá da Hoidura¡'

traslado interno de Fondos Nacrona
,.

Aduenera de Honduras mil c¡ento t

)ol,ono5,qoD.'rn

ccñtto c¡vico Gubcrnlmentál, Totre I Piro 3. I3'
Ju.n P.blo ll, fa9ucig.lp., M.O.C',Hoírdursf ¡.
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asa8naciones presupuestarias s¡8u¡entes: lnstitución 400; Programa 11 Administrac¡ón

Aduanera; sub Programa 00, 01, 02, 03; Proyecto mO; Act/Obra 001, m2, 003,004;

Gerencia Adm¡n¡strat¡va 0O1 Geren€¡a Central; Un¡dad Ejecutora 001 Act¡vidades centrales

Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

CO SIDERA OO: Que med¡ante Acción de Personal No. 1599-2024 de fecha 22 de febrero

del año 2024, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano y autor¡zada

por el Director Ejecutivo, se determ¡na la condic¡ón del servidor Adel Essau Vasquez

Vasgucr, incorporado al sistema: Inst¡tución: 400, GA: 01, Modalidad: Permanente, T¡po de

Plan¡lla: Permanente. Fuente de F¡nanc¡am¡ento: 11, Un¡dad E¡ecutora: 2, Programa: 11,

Sub- Protrama: 1, Actividad-Obra: 1, Grupo Ocupacional: Operat¡vo 4, N¡vel: Serv¡dor

Públ¡co 4, Puesto: Revisor.

CO SIOERA DO: Que el Rég¡men de la Carrera de los Func¡onar¡os y Serv¡dores de la

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 que todo cand¡dato

selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un carto deberá someterse a un

período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendar¡o, los cuales

comenzarán a part¡r de la fecha de toma de posesión y tendrá como propós¡to identificar

lás h¿bil¡dades, destrezas, conocimientos, experiencia en relación al cargo a ocupar, las

anter¡ores por parte de la Adm¡nistración Aduanera; así como por pane del func¡onario o

servidor las condiciones ofrec¡das por l¿ institución y todos aquellos aspectos que Beneren
ventaias para ocupar permanentemente elcar8o. D¡cho período de prueba se ¡nd¡cará por

escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un cand¡dato

selecc¡onado a ingresar a la Administrac¡ón Aduanera pueda ser cons¡derado como

funcionar¡o permanente es necesar¡o que pase sat¡sfactor¡amente el período de prueba,

durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar f¡nalizada la r€lación

laboral de manera un¡lateral con justa causa o s¡n ella sin que ello impl¡que incurrir en

responsabilidad para ninguna de las partes.

CO SIDERAT{DO: Que el nombramiento del carBo de Revisor estará sujeto ¿ las polít¡cas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por la Adm¡nistración

Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse una man¡fiesta

incompetenc¡a en d¡cho caGo estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERAÍ{DO: Que elcargo de RevisoT por la naturaleza del m¡smo está suieto a traslado

de su puesto de trabajo a otras dependencias (Aduanas) a nivel nacional, m¡s¡ones y tareas

en donde sus servic¡os s€an requeridos, así mismo está sujeto a rotac¡ones ya sea med¡ante

sorteo o en forma directa. D¡cho traslado podrá ser de efecto ¡nmediato o por la naturaleza

delcarSo y que requiera dispon¡bilidad de mov¡lizac¡ón otorSándole el plazo establecido en

el Rég¡men de C¿rrera de los Funcionarios y Servidores de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras.

CoNSIDERA Do: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número u8-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSIO MAf{UEt CÁtlx MAnQUEZ, como D¡reclor Ejecut¡vo

con Rango M¡nisterialde la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CO SIDERANDO: Que los actos de lo5 óGanos de la Adm¡nistración PÚbl¡ca adoptarán la'

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providenc¡as.

Ce¡tlo crvico Gub.rñ.m€ntá1. Tor.e l, Pko 3,13, t4 yl5, Boulevárd
Juañ Pablo ll. fegr¡cigalpa, M.O.C,Hordur6,CA.
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POR fANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en apl¡cac¡ón de lo establecido en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Const¡tución de la República; 15, 195, 197 inciso 2), 199

numeral 6) del Codigo Tr¡butario Decreto No. l7G2Ol6; 7, 45, 176, úa y f22 de la Ley

General de la Adm¡nistración Pública; Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 del 30 d€

sept¡€mbre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado mediante Acuerdos

ADUANA9DE-No.025-2O27 y Acuerdo ADUANAS-DE-010-2022 y demás d¡spos¡c¡ones

legales aplicables.

PRIMERO: Nombrar al c¡udadano Ariel Esseu Vasquer Vasquez, con Oocumento Nac¡onal

de ldentificación 1212-2000{0023 en el cárgo de Revisor.

SEGUÍ{DO: El ciudadano Arl.l E3s.u Vasqucr Va3quGs, devengará el salario de conform¡dad

a la escala salar¡al y esructura presupuest¿r¡a aprobado por le Adminislración Aduanera de

Honduras.

fEnCERO: La prestac¡ón de servic¡os derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas

y procedim¡entos establec¡dos en el Rég¡men de Cerrera de los Funcionar¡os y Servidores

de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

CUAiTO: El pres€nte Acuerdo de nombremiento es efectivo a partirdel 22 de f€brero 2024

I{OTIFIQUESE.

\
I

Director Ejecut¡vo

inistrac¡ón Aduanera Honduras
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ACUERDO t{o. ADUANAS.OE€NGTH-16ür-2024

ADMIÍ{ISTRAOÓf{ ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

Tegucigalpa, M.D.C, 23 de febre¡o 2024

COiISDERAÍ{DO: Que la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras (AOUANAS), es una ent¡dad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técn¡ca, administrativa

y de segur¡dad nac¡onal, con personal¡dad iuríd¡ca propia, responsable del control, verificación,

fiscalizacaón y recaudac¡ón de los tributos aduaneros, con autor¡dad y competenc¡a a nivel nac¡onal

y con domic¡lio en la cap¡tal de la República de Honduras, creada en el marco de lo preceptuado en

elCódigo Tributario, contenido en el Decreto Leg¡slat¡vo Número 170-2016, aprobado elquince (15)

de d¡c¡embre de dos m¡l diecisé¡s (2016) y publicado en el Diario Ofic¡al "La Gaceta" el ve¡ntiocho
(28) de diciembre de dos mildiec¡sé¡s (2016), e ¡nst¡tucionalizada mediante Decreto Ejecutivo PCM-

059-2019 de fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil d¡ecinueve (20191.

CO §IOERA}IDO: qu€ el Código fributado en su Artículo 197 ¡nc¡so 2) establece las relaciones entre

la Adm¡nistrac¡ón Aduanera y su personal se reBirán por un Régimen Laboral que al efecto apruebe

la máxima autoridad de la lnstitución. D¡cho rét¡men contendrá como normas mínimas, los

rubsistemas para una adecuáda administrac6n del talento humano.

CO 9DEnAIDO: Que el Código Tributar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

átribuc¡ones de la D¡recc¡ón Ejecutiva de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos que

contengan las normas ¡ntemas de la lnst¡tución, incluyendo aquellos instrumentos, normas y

manuales que regulan la elructura ortan¡zac¡onal y funcional, su régimen laboral, de

remunerac¡ones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación de ls¡. "; ""1' ¡.1..

reglamentos de la materia tr¡butaria y aduanera, s€tún corresponda. -3t =-'í e;r"¡
co $DEnAr{oo: Que med¡ante Acuerdo ADUANA}DE-No.oo5-2020 de fecha ocho (08} de enFi ', f-, .;ldel año dos m¡l veinte (2020) y publicado en el Dierio Of¡c¡al la Gaceta en fech¡ Catorce (r1) \ ^*- ,,,,
febrero del año dos mil veinte (2020), se aprueba el Régimen de la Carrera de los Func¡onarios y .: .'.,'i.''
Servidores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es otorgar el derecho a la

estab¡l¡dad en los cargos a sus func¡onarios y servidores, así como una carrera adm¡n¡strativa que le

perm¡ta el crecim¡ento profesional dentro de la institución.

COft$OEnA DO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las Reformas al

RéEimen de Carrera de los tuncionar¡os y Servidores de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

(ACUERDO ADUANAS-D[-025-2021), y publ¡cado en fecha trece (13) de diciembre del 2021

mediante Certificac¡ón ADUANAS-SGN-195-2021.

co §oEnA¡{Do: Que en fecha cuatro (4} de mar¿o del dos m¡l veint¡dós (2022}, mediante Acuerdo

No. ADUANAS-DE-01G2022, se apfobaron Reformas por Adic¡ón de los Artículos 5 y 6 del Rétimen

de Carrera de los Funcionarios y Servidores d€ la Adm¡n¡Strac¡ón Aduanera de Honduras y publicado

en fecha 4 de marzo del 2022, en eld¡ario Of¡c¡al l-a Gaceta No' 35,8614'

COIISIDERANDO: Que la Secretarla de Estado en el Despacho de F¡nanzas, med¡ante Resoluc¡ón

024-2021 de fecha 11 de mar¿o de 2021, RESOIVIÓ: Creaf en el Anexo oesglosado de sueldos de la

Adm¡n¡Strac¡ón Aduanera de Honduras mil ciento tre¡nta y nueve (1,139) plazas y ampl¡ar med¡ante

el traslado ¡nterno de Fondos Nac¡onales, las asitnaciones presupuestárias s¡Suientes:

4oo; Protrama 11 Adm¡nistración Aduanera; sub Programa 00, 01' 02' 03; P

Act/obra 001, 002, 0o3, m4;

nro
Ceñtao civica Gubamrmemal, forte l, Piso 3. 13' l¿ y
Juan p.blo ll, leguciJ.lPa. t¿O.C.,Hondurae'C'A'

'15. Boulevard
'1, oraaañt. idornracló6 at d. u¡o atclu3ivo. ?.iañ,ado y coññtLricLl pre
r" ¡ir¡t¡.tr¡ci¡ ¡¡rancr. .L xondur6. !. Fo$ü. y ¡áñck»r !u d¡YUhE_

;óo coolor.ne 3l Ragiñfi dG t Crrf.r. dt lo. funckñrios , S'ñ¡dot6 d'
lá Adminiitraalóñ 
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d,a Hdilras'
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Adm¡nistrativa 0O1 Gerencia Central; Unidad Eiecutora 001 Actividades Centrales Aduanerat 002

Gest¡ones Aduaneras.

CO SIDERANOO: Que mediante Acción de Personal No. 1600-2024 de fecha 23 de febrero del año

2024, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autor¡zada por el Director

Eiecut¡vo, se determ¡na la cond¡c¡ón de la serv¡dora D¡ana C¡.ol¡na Avila Arr¡aza, incorporada al

s¡stema: lnst¡tución: 40O, GA:01, Modal¡dad: Permanente, ñpo de Plan¡lla: Permanente, Fuente de

Financ¡amiento: 11, Unidad Ejecutora: 2, Protrama: 11, 5ub- Protrama: 1, Act¡vk ad-Obra: 1, Grupo

Ocupac¡onal: Tecn¡€o 2, N¡vel: Serv¡dor Públ¡co 3, Puesto: Anál¡sta de Afom V Desp¡cho.

CO SIDERA DO: Que el nombramiento del cargo de Anal¡sta de Atoro y Ocapacho estará sujeto a

l¿s polít¡cas, evaluacaones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por la Admin¡strac¡ón

Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse una man¡fi€sta

incomp€tenc¡a en d¡cho caryo estará su¡eto a remoc¡ón.

COÍ{SIDERAI{DO: Que elcargo de An¡llsta de Aforo y Oesp.cho por la naturaleza del mismo está

suieto a traslado de su puesto de trabajo a otras dependenc¡as (Aduanas) a nivel nac¡onal, mision€s

y tareas en donde sus servicios sean requeridos, así mismo está sujeto a rotac¡ones ya sea med¡ante

sorteó o en forma d¡recta. Dicho traslado podrá ser de efecto inmed¡ato o por la naturaleza del

carto y que requ¡era d¡spon¡b¡l¡dad de mov¡lización otorgándole el plazo establecido en el Régimen

de la Carrera de los Funcionarios y Servidoret de la Administración Aduanera de Honduras.

CO,{SIDERA DO: Oue med¡ante Acuerdo Eiecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de febrero de

2022, se nombró a FAUSfO MAÍ{UEL CALIX MARQUEZ, como D¡rector E¡ecutivo con Ranto

Min¡ster¡alde la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

co go€nA Do: que bs actos de los órganos de la Adm¡n¡stración Pública edoptarán la forma de."j 
-,t\fDecretos, Acuerdos, Resolu€iones V Prov¡dencias. 

,..., í1.-- p.e .\

PoRrA ro: ii,ttfu i
En uso de las facultades que la Ley le conliere y en epl¡cación de lo establec¡do en los Artlculos 3ii§=r,Í'
323 y 351 de la Constituc¡ón de la República; 15, 195, 197 ¡nciso 2), 199 numer¿l 6) del Cód¡to

Tributar¡o Decreto No. 170-2016;7,45,116, 118 y 122 de la Ley General de la Administrac¡ón

l¡v@'L¡ F.r.nt. irtorrn aión .3 dc uto.rcl¡aiÉ, ra3aTvado y coñfidaoci¿l P.r.
L Llm¡rirlrrc¡rñ Aá¡¿í¡ar, aL lloñdurar, ¡. Fohü. y r¿nciha 5r¡ divulg5-
clóñ coñformr ¡l Ragúrr.ñ .,. 1¡ C¡rr.r¡ ó. los Fr¡n ior.rb: y Sr,vidor.t dc
L adñ¡rú¡tr&lóñ &u.ñ.r. d. Hondw¡.'

cantro Civico Gubar¡ámantal. Toa,e ¡, P¡5o 3. ll,14 y'15, Boulevard
luañ pablo ll, T.9uc¡.relpa. t¿O.C.,Hondutas,C.A.

HONDURA

CO SIOERATIOO: Que el Régimen de la Carrera de los Func¡onarios y Serv¡dores de la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 que todo candidato seleccionedo
y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un período de prueba m¡smo

que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los cuales comenzarán a panir de la fecha de

toma de posesión y tendrá como propós¡to ¡dent¡f¡c¿r las hab¡l¡dades, destrezas, conocim¡entos,

exp€rienc¡a en relación al cargo a ocupar, las anter¡ores por parte de la Adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿;

así como por parte del funcionario o serv¡dor l¿s cond¡c¡ones ofrecidas por la ¡nst¡tuc¡ón y todos

aquellos aspectos qu€ generen ventaras para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de

prueba se ¡ndicará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que

un candidato selecc¡onado a ingresar a la Administración Aduanera pueda ser cons¡derado como
funcionar¡o permanente es necesario que pase sat¡sfactor¡amente el período de prueba, durante el

período de prueba cualqu¡era de las panes podrá dar finalizada la relac¡ón laboral de manera

un¡lateral con justa causa o s¡n ella sin que ello impl¡que ¡ncurr¡r en responsab¡lidad para nin8una

dc les partes.
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Públ¡ca; Decreto E¡ecutivo PCM{59-2019 del 30 de sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-

No.0O5-2020 reformado mediante Acuerdos ADUANAS-DE-No.025-2021 y Acuerdo ADUANAS-DE-

010-2022 y demás dispos¡ciones le8ales aplicables.

ACUERDA:

S€GUIIDO: La ciudadana Olana Carol¡na Aül¡ Arria:a, dwengará el salario de conformidad a la

escala salar¡aly estructura presupuestar¡a aprobado por la Administración Aduan€ra de Honduras.

TERCERO: La prestac¡ón de servicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas y

proced¡m¡entos eslablec¡dos en el Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la

Administrac¡ón Aduanera de Hondur¿s.

CUARTO: El presente

NO FIQI.,ESE.

Acuerdo de nombram¡ento es efectivo a part¡r del 23 de febrero del año 2024.

í¡¡¡

A8G. FAUSTO tz
D¡rector t

¡nistracióo nera de Honduras

no ral
Adm¡ ción Adua (a Honduras
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n, rO
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l¿ Adminb¡rac¡óo Adu.ñer. de lloodr¡r¡s' .ruan p.bto ll. feguc¡galpe, M.O.C.,Hdrdurd'c.A'

levard

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Oiana C¡rolina Avila A¡¡i¡¿a, con Documento Nacional de

ldentificación 1701-2(XXHXI444, en el cargo de An¿l¡sta de Aforo y O€sp¿cho.



ACUERDO No. ADUANAS-DE-Gr{Gf H-1601-2024
ADMINISÍNACIÓÍ{ AOUANERA DE HOf{DUNAs

Tegucigalpa M.D.C., 27 de febrero de 2024

COÍIISIDERA DO: Que la Adm¡nistración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Pres¡dencia de la Repúbl¡ca, con autonomía func¡onal, técnica, adm¡nistrat¡va
y de seguridad nac¡onal, con personal¡dad jurídica propia, responsable del control, ver¡fic¿c¡ón,
fiscal¡zac¡ón y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y competencia a nivel nacional
y con dom¡cilio en la cap¡tal de la República de Honduras, creada en el marco de lo preceptuado en
el Cód¡go Tributario, conten¡do en el Decreto Leg¡slativo Número 170-2016, aprobado elqu¡nce (15)

de diciembr€ de dos mil diecisé¡s (2016) y publicado en el D¡ario Of¡cial "La Gacera,,el veint¡ocho
(28) de diciembre de dos m¡l d¡ecisé¡s (2016), e inst¡tuc¡onal¡¿ada med¡ante Decreto Ejecutivo pCM-

059-2019 de fucha treinta (30) de sepriembre del año dos m¡l d¡ec¡nueve (2019).

CO SIDERA DO: Que el Cód¡8o Tr¡butar¡o en su Artículo 197 ¡nciso 2) establece las relac¡ones entre
la Admin¡strac¡ón Aduanera y su personal se reg¡rán por un Rétamen Leboral que alefecto apruebe
la máxima autor¡dad de la ¡nst¡tuc¡ón. D¡cho rét¡men contendrá como norrnas mín¡mas, los

subsistemas para una adecuada administración deltalento humano.

CO SIOERA DO: Que el Cód¡go Tributario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuciones de la Dirección Ejecutiva de la Administrac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos que

contentan las normas intemas de la inst¡tucón, incluyendo aquellos ¡nstrumentos, normas y

manuales que regulan la estructura organ¡zacional y func¡onal, su rét¡men laboral, de

remunerac¡ones y de contrataciones; así como los rel¿c¡onados con la ¡mplementac¡ón de los

reglamentos de la materia tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

CO SIDERA DO! Qr€ med¡ante Acuerdo AOUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (o8) de enero

del año dos m¡l ve¡nte (2020) y publicado en el Diario of¡c¡al la Gaceta en fecha catorce (l+ÚiY'a+ '-
febrero del año dos m¡l veinte (2020), se aprueba el Rég¡men carrera de tos runcion¡fásaÉ""' \
Servidores de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras. li l,:f 

)
cO SIOERAi¡DO: Que el Rét¡men Carrera de los Funcionarios y Servidores de la ldminis$ ̂ --- .,,,
Aduanera de Honduras en su Artículo 8 numeral 18 reformado, define que: FU cloNARlüh'¡"ii;"'
SERVIOOR lNIEBlftO: Persone natural nombrado en un car8o pára sustitu¡r en forma temporal a un

func¡onario o servidor permanente que 5e ausentó por motivos de enfermedad, r¡es8o profesional,

licenc¡a, suspens¡ón temporal en la prestac¡ón del servic¡o o por cualquier otra causa temporal,

debiendo cumplir los requis¡tos del carSo y s¡n someterse al proced¡miento de reclutam¡ento y no

su¡eto a ¡ndemnización por la term¡nación del inter¡nato.

CO SIDERA OO: Que el empleado nombrado con carácter inter¡no podrá s€r removido en

cualqu¡er momento de este cargo, sin que esto ¡mpl¡que ¡ndemni¿ac¡ón o responsab¡lidad alguna

para La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

coNstoERAÍ{DO: Que med¡ante Acción de Personal No. 1601-2024, de feche 27 de febrero del año

2024, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autor¡zada por el Director

Ejecutivo, se determ¡na la condic¡ón del servidor EOUAROO ANDRES MOUNA MERCADO'

incorporado al sistema: lnstituc¡ón: 4Oo, GA: OO1, Fuente de Financ¡am¡ento: 11, Unidad Ejecutora

HONDUR¡

2, Programa: 11, Sub- Protrama: 1, Actividad-Obra: 1, Grupo Ocup

Publico 3, Puesto: Analistá de Aforo y Despacho.

acional: Técn¡co 2, Nivel: Se

CONSIDERANDO: Que el nombram¡ento lnterino en el cargo de Anal¡sta de Aforo y

estaÉ su¡eto a las polít¡cas, evaluaciones Sest¡ones por resultado y directrices e

H'@
c€mro CIvico oubernámcr .l, Tolr. I' Pl§o 3. 13, 14 y 15. Boulevard
,u!ñ P¡blo ll,T.!uci¡.|P., M.D.C,Hondur.sC.A.
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)'.:-qDUANAS .'.:
i\dñiírlBtrátióh "¡ltüar¡era de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobaHe SIJRA:
manifiesta ¡ncomp€tenc¡a en dkho cargo estará sujeto a remoción.

CONSIDERAÍI¡DO: Que el cargo lnterino de Anal¡ita de Aforo y Despacho por la naturaleza del

m¡smo está su¡eto a traslado de su puesto de tEbajo a otras dependencias (Aduanas) a nivel

nac¡onal, m¡s¡ones y tareas en donde sus servicios sean requer¡dos, así m¡smo está suieto a

rotaciones y¿ sea mediante sorteó o en forma directa. D¡cho traslado podrá ser de efecto ¡nmed¡ato

o por la naturaleza del cargo y que r€qu¡era d¡spon¡b¡lidad de mov¡l¡2ación otorgándole el plazo

establec¡do en el Régimen de la Carrera de los Func¡onar¡os y Serv¡dores de la Administración

Aduanera de Honduras.

CONSIDERA DO: Que los actos de los órSanos de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca adoptarán la forma de

Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Prov¡dencias.

POR fANTO:

En uso de las facultades gue la Ley le conf¡ere y en apl¡cación de lo establecido en los Artículos 321,

323 y 351 de la Const¡tuc¡ón de la República; 15, 195,797 inciso 2), 199 numeral 6) del Código

Tributario Decreto No. L7O-ZO76i 7, 45, 7L6, 118 y 122 de la Ley General de la Adm¡nistrac¡ón

Públ¡ca; Decreto Ejecutivo PCM{59-2019 del 30 de sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-

No.005-2020 y sus reformas y demás disposiciones legales apl¡cables.

ACUEROA:

PnIMERO: Nombr¿r de manera ¡nter¡na al ciudadano EDUARDO ANDRES MOU A MERCADO, con

Documento de ldent¡ficac¡ón Nac¡onal número 0801-1993{19811, en el cargo de Anal¡la de Afom
y Despacho.

SEGUÍ{DO: El c¡udadano EDUAROO Af{OnES MOtll{A MERCADO, devengará el salario de

conform¡dad ¿ la escala salarial y estructura presupuestar¡a aprobado por la Adm¡n¡strac¡ón

Aduanera de Honduras. a pertir del ye¡nt¡s¡ete l27lde tlbr.ro 2024 el ve¡ntitrés (231de enero del

202s.

fEnCERO: La prestación de serv¡cios der¡vada del presente Acuerdo se regirá por las normas y

proced¡m¡entos establec¡dos en el RéBimen de Carrera de los Func¡onarios y Serv¡dores de la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo

del año 2024. NOflHqUESE.

de nombramie

no en n

n Adua de ondu

i¡l p.f¿

pan¡r del veintis¡ete (27) de febrero

l¡, @

rt!ol

QUEZ

ABG

Adm¡n

la pr.arñla iñforrn¿ción e! de uao .rctu¡ivo, teservedo y

Admi

(

D¡rector
stración

L a¿ñ¡ort .cón ads..i.(. d. Honóur.3. ¡. pronÉ. y erl<¡,oñ. 3¡, diwlg¡_
abr conforñe ¿l R.g&yr¡ de It C.[ara da lot Frrriñ¡rio5 y Sarvrdo7.3 da
l, a¡lñ¡rirt rclóñ AÁreñe.á cle lloa(fua.!'

COÍiISIDERA OOT Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de febrero de

2022, se nombró a FAUSTO MA,{UEL CAUX MARQUEZ, como Director Eiecutavo con Ranto

M¡nister¡alde la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

centro Civico Gubemamental, Tgrra l, Piso 3, 13,14 v 15, Boulevard
Ju¿n Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Honduras.C.A.



ACUERDO No. ADUAf{A5-OE-GNGTH-t 602-2024
ADMI'{IsTRACIÓN AOUAT{ERA OE HOf{OURAS

Teguc¡galpe, M.D.C,, 28 de fcbrcro de 2024

CO SIDERA DO: Que el Cód¡to Tributar¡o en su Artlculo 197 ¡nc¡so 2) establece las

relac¡ones entre la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un Rég¡men

Laboral que al efecto aprueb€ la máxima autor¡dad de la tnst¡tuc¡ón. Dicho rég¡men

contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuada adm¡nistración del
talento humano.

CONS|OERA DO: Que el Código Tr¡butar¡o en su Artíc1rlo 199 numeral 5) señala que son

atribuc¡ofles de la Dirección Ejecut¡va de la Administración Aduanera aprob.r los acuerdos
que contengan las normas internas de la lnstitución, incluyendo aquellos ¡nstrumentos,

normas y manuales que reBulan h estructura ortan¡zac¡onal y funcional, su régimen laboral,

de remunerac¡ones y de contratac¡ones; asícomo los relacionados con la ¡mplementación

de los reglamentos de la materia tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

CO SIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.m5-2020 de fecha ocho (08)de

enero del año dos mil veinte (2020) y publ¡cado en el Oiar¡o Oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos m¡l veinte (2020), se aprueba el Rétimen de Carrera de

los Funcionarios y Servidores de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus func¡onarios y serv¡dores, así como--'- " 
-f i '

una carrera adm¡n¡strativa que le permita el cfec¡miento profesional dentro de ld,

¡nstituc¡ón

CO SIOERA DO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron la\
Reformas al Rét¡men de Carrera de los Func¡onerios y Servidores de la Adm¡n¡stración

Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-OE{25-202U, y publicado en fecha trece (13)

de dic¡embre del 2021 med¡ante Certificac¡ón ADUANAS-SGN-195-2021.

COÍ{SIDERAI{DO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos m¡l ve¡ntidós (2022}, med¡ante

Acuerdo No. ADUANAIOE-O10-2022, se aprobaron Reformas por Adic¡Ón de los Artículos 5

y 6 del RéBimen de Carrera de los Funcionarios y serv¡dores de la Adm¡n¡straciófl Aduanera

-
ADUANAS

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el d¡ario Ofic¡al La Gac

35,864.

CoNSIOERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzas,

Resoluc¡ón O24-2O27 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOIV|Ó: C¡ear án

oesglosado de Sueldos de la Administración Aduanera de Honduras m¡l ci€nto

I-IONDURA

eta

\
ll

dia fatura
A riexii'
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cemro ciüco Gub.rnamental. Tút€ l, Piso 3. 13,14 y ¡5, Bouler¡¿rd

f, u¡n Pabb ll, TogucigalPa. )'LD.C.¡oodu¡a5'C.A.

CO SIDERAXOO: Que la Admin¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la Repúbl¡ca, con autonomía func¡onal, técn¡ca,
administrativa y de seBur¡dad nacion¿1, con personal¡dad iurídica prop¡a, responsable del
control, ver¡ficac¡ón, fiscalización y recaudac¡ón de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y
competencia a nivel nacional y con dom¡cil¡o en la cap¡tal de la Repúbl¡ca de Honduras.
creadá en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tr¡butar¡o, conten¡do en el Decreto
LeBislat¡vo Número 17G2016, aprobado el qu¡nce (15) de dic¡embre de dos mil diec¡séis
(20f5) y publicado en el O¡ario Oñcial "La Gaceta" et ve¡ntiocho (28) de diciembre de dos
mil d¡eciséis (2016), e ¡nstituc¡onatizada mediante Decreto Ejecutivo FCM-OS9-2O19 de
fecha treinta (30) de sept¡embre del año dos mil diecinueve (2019).
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as¡Bnac¡ones presupuestarias situ¡entes: lnstitución 400; Programa 11 Adm¡nistración

Aduanera; Sub Programa ñ, 07, 02, 03; Proyecto 00o; Act/Obra 0Ol, OO2, 003,004;

Gerenc¡a Administrativa OO1 Gerenc¡a Central; Un¡dad E¡ecutora 001 Actividades Centrales

Aduaneras, 0O2 Gest¡ones Aduaneras.

CO SIDERAÍúoO: Que med¡ante Acc¡ón de Personal No. 1602-2024 de fecha 28 de febrero

del año 2024, aprobada por el Gerent€ Nac¡onal de Gestión Talento Humano y autor¡zada

por el Director Ejecutivo, se determina la cond¡ción del servidor AnthonnY Wlliam

vaquedano Sañtamáría, incorporado al s¡stema: lnst¡tuc¡ón: 400, GA:01, Modal¡dad:

Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de Financ¡amiento: 11, Unidad

Eiecutora: 2, Programa: 11, sub- Protrama: 3, Activ¡dad-Obra: 2, Grupo Ocupacional:

Técnico 4, N¡vel:serv¡dor Públ¡co 3, Puesto:Anal¡sta de Evaluación delRiesto.

CO¡SIOEnA DO: Que el RéB¡men de la Carrera de los Func¡onarios y servidores de la

Administr¿ción Aduanera de Honduras, establece en su Articulo 37 que todo candidato

s€leccionado y que se nombre para el des€mpeño de un carto deberá someterse a un

período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (5O) dias calendar¡o, los cuales

comenzarán a part¡r de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propós¡to ¡dentiñcar

las hab¡l¡dades, destrezas, conoc¡m¡entos, experiencia en relación al caBo a ocupar, las

anteriores por parte de la Administrac¡ón Aduanera; así como por pane del funcionar¡o o

serv¡dor las cond¡c¡ones ofrec¡das por la inst¡tuc¡ón y todos aquellos arpectos que generen

ventaias para ocupar permanentemente elcarto. D¡cho período de prueba se ind¡cará por

escr¡to en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un cand¡dato

seleccionado a ¡ntresar a la Administrac¡ón Aduanera pueda ser considerado como

funcionar¡o permanente es necesar¡o que pas€ sat¡sfactoriamente el período de prueba,

durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar final¡zada la relac¡ón

laboral de manera unilateral con iusta causa o s¡n ella s¡n que ello ¡mpl¡que incurr¡r en

responsabilidad para n¡ntuna de las partes.

CO SIDERAÍ¡DO: Que el nombramiento del caryo de Anal¡ste de Ev¡luación del Riesgo

estará su.¡eto a las polít¡cas, evalu¿c¡ones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas

por la Admin¡stración Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará suieto a remoc¡ón.

CO SIDERA DO: Que mediante Acuerdo Eiecutivo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MArrlUEt CALIX MARqUEZ, como D¡rector Éiecutivo

con Rango Minister¡al de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CO,{SIDERA OO: Que los actos d€ los órtanos de la Adm¡nistración Públ¡ca adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias.
.\

PORTAIrTO: 
, , ..fi,

€n uso de las facultades que la ley le confiere y en aplicac¡ón de lo establec¡do en Qs,....- | -
Anlculos 321, 323 y 351 de la Const¡tuc¡ón de la Repúblic¿; 15, 195, 197 ¡nciso 2), 199 ---f
numeral 6) del Código Tr¡butario Decreto No. 170-2076; 7, 45, 776, ll8 y 122 de la Ley

General de la Administración Públ¡ca; Decreto E¡ecut¡vo PCM-059-2019 del 30 de

s€ptiembre de 2019; Acuerdo ADUANA$DE-No.005-2020 reformrdo mediante Acuerdos

ADUANAS-DE-No.O2S-2O21 y Acu¿rdo ADUANAS-DE-010-2022 y demás d¡spos¡c¡ones

le8ales aplicables.

nr(0-t¡ p.eaarte ¡ñfo.ri.cló¡ !5 cle uro Crclr§h,o. rararvado y coarfidanoal p¡ra
h Aünristr.cióo A.lu¡n r¡ (,. Hoñdur... r. f,oa¡b. y..ncidi. ¡u dvulga-
c¡tn coñforñ. d Aagimeñ .1. l. C.r¡.r¡ .lr b¡ fundon .bi y Sawialoraú ala
l¡ Admi.ns!.cidn 

^¡lu¡ner¿ 
de rbrrú..'

?r'

C.ñlao Crv¡co Gubam¡mc¡tal, Torra l, Pko I13.14 y15, Boulev.rd
Ju.n P.blo ll. f.guck .lp¡, M.O.C,Hoñdur..,C.A.
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ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Anthonny Williem Vaquedano Sentamaría, con

Oocumento Nacional de ldentificación 0801-1994-01422 en el cargo de An.list¡ de

EY¡luación del ñlesto.

SEGUNDO: El ciudadano Anthonny W¡ll¡am Vaquedano Santamería, dev€ngará el salario

de conform¡dad a la escala salar¡al y estructura presupuestaria aprobado por la

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

TERCEnO: La prestación de servicios derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y procedimientos establecidos en el Régimen de Carrera de los Func¡onarios V Serv¡dores

de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de Honduras.

CUAnTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efect¡vo a part¡r de su suscr¡pc¡ón.

NOTIFIQUESE.
::;

,to

\

FAUSTO UEI. cÁ¡.rx ruÁneurz
r Ejecutivo

Ad ¡ón Aduanera de Honduras
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CO¡§IOERA DO: Que en fecha nueva (09) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las Reformas al

Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Hondur3;i.I':;l.-
(ACUERDO ADUANAIDE-O25-2021), y publicado en fecha trece (13) de diciembre del ?üL- ''\1
mediante Cert¡ficación ADUANAS-5GN-195-2021. i; ""';, \i. .¿; .i,:tEl :)coslDERADo:QUeenfechacuatro(4)demarzodeldosmilveintidós(2022),med¡anteAq¡Qrdó'>F.
No. ADUANAS-OE-O10-2022, se aprobaron Reformas por Adic¡ón de los Artículos 5 y 6 del neglh¡{ { - 1: '
de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la Admiñ¡straC¡ón Aduan€ra de Honduras y publicado '
en fecha 4 de marzo del 2022, en eldiar¡o Oficial La Gaceta No. 35,864.

HONDUP

ACU€ROO No. ADUANAS-OE-GNGTH-1503-2024

ADMIfTISÍRAOóN ADUANERA OE HONDURAS

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de febrero 2024

CO SIDERAÍiIOO; Que la Adm¡nistración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica, adm¡nistativa
y de seguridad nac¡onal, con personalidad jurídica propia, responsable del control, verificación,
fisc¿l¡zac¡ón y recaudac¡ón de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y comp€tencia a nivel nacional

y con domic¡lio en la cap¡tal de la Repúbl¡ca de Honduras, creada en el marco de lo preceptuado en

el Código Tributario, conten¡do en el Decreto Legislativo Número 170-2016, aprobado el qu¡nce (15)

de diciembre de dos mil dieciséis (2016) y publicado en el Diario Of¡c¡al "t-a Gaceta" el ve¡nt¡ocho

(28) de diciembre de dos mil diec¡sé¡s (2016), e institucionalizada med¡ante Decreto Ejecut¡vo PCM-

059-2019 de fecha treinta (301 de sept¡embre del año dos m¡l d¡ecinueve (2019).

CO SIDERAI¡DO: Que el Códito Tributario en su Artículo 197 ¡nc¡so 2) establece las relaciones entre
la Adm¡nistración Aduanera y su personals€ reg¡rán por un Rég¡men Laboralque alefecto apruebe
la máxima autoridad de la lnst¡tuc¡ón. D¡cho rétimen contendrá como normas mínimas, los

subsistemas para una adecuada administrac¡ón deltalento humano.

CO SIDERA OO: Que el Código Tributario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atrabuciones de la Dirección Eiecutiva de la Adm¡n¡stración Aduanera aprobar los acuerdos que

contenBan las normas internas de la lnl¡tución, incluyendo aquellos instrumenlos, normas y

manuales que regulan la estructura organizac¡onal y func¡onal, su réBimen laboral, de

remuneraciones y de contrataciones; así como los relac¡onados con la ¡mplementac¡ón de los

reglamentos de la mater¡a tributar¡a y aduanera, s€gún corresponda.

cO SIDERA OO: Que med¡ante Acuerdo AOUANAS-0E-No.005-2020 de fecha ocho (08) de enero

del año dos mil ve¡nte (2020) y publ¡cado en el Diario Of¡c¡al la Gaceta en fecha Catorce (14) de

febrero del año dos mil veinte (2020), se aprueba el Régimen de la Carrer¿ de los Func¡onarios y

Servidores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; cuya final¡dad es otortar el derecho a la

estebilidad en los cargos a sus func¡onarios y seN¡dores, así como una carrera admin¡strativa que le

perm¡ta elcrec¡miento profesional dentro de la instituc¡ón.

cofrlgoERAIDO: Que la Secretaría de Estado en el oespacho de Fin¿nzas, mediante Resoluc¡ón

024-2021 de fecha 11 de marzo de 2O21, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo Desglosado de Sueldos de la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras mil c¡ento tre¡nta Y nueve (1,139) plazas y ampliar medaante

el traslado ¡nterno de Fondos Nac¡onales, las as¡tnaciones presupuelarias siSuientes: lnst¡tución

4m; Programe 11 Admin¡strac¡ón Aduanera; sub Programa m, 01, 02, 03; Proye

Act/Obra 0O1, OO2, oo3, OO4; Admin¡strativa 0o1 Gerencia Central; Un¡dad E

Actividades Centrales Aduaneras, OO2 Gestiones Aduaneras. t

r¿r@
Ceñtro clv¡co Gub.rnamenlal, fgrlc ¡, Pl¡o 113,1ó v 15, Boul€vard
lu6n p.blo ll, Teguc¡9.1p6. M.Dc,|lo.rdut..,c.A.

'L¡ p.a§.nto ¡rtorflr.cbñ 9a da ulo arc¡¡alYo, rer..vado y coñl¡d.ñciC f,ar'
l. Abrrin¡stración Aduán 16 dc Honduras. §. Ptohib. y i.i.ioo. tu diwlg'_
ción conaoriñe elRaghr¡ d€ l. C.rrat. d.loa FvrEloñarloa y Sarvidota¡ dt
Lr rdmin¡strac¡ál láuáñ.ra d. l{o.t<rur.a_
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CO §IDERA DO: Que mediante Acción de Personal No. 1603-2024 de fecha 29 de febrero del año

2024, agrobada por el Gerente Nacional de Gestión falento Humano y autorizada por el D¡rector

Ejecut¡vo, se determina la condición del servidor f{clson Molina Mollna, incorporado al sistema:

lnst¡tución: 400, GA: 01, Modal¡dad: Permanente, T¡po de Plan¡lla: Permanente, Fuente de

Financiam¡ento: 11, Un¡dad Eiecutora:2, Programa: 11, Sub- Programa:3, Activ¡dad-Obra: 1, Grupo

Ocupacional: Tecnico 4, Nivel: S€rvidor Públ¡co 3, Puesto: An l¡sta de Anállsis y Estadfstlc¡§

Aduamrar.

CO SIDERAI¡DO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 que todo candidato selecc¡onado

y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un período de prueba mismo
que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los cuales comenzarán a part¡r de la fecha de

toma de posesión y tendrá como propósito identificar las hab¡lidades, destrezai conocim¡entos,

experiencia en relación al cargo a ocupar, las anteriores por pane de la Admiñ¡strac¡ón Aduanera;

así como por parte del func¡onar¡o o serv¡dor las cond¡ciones ofrecid¿s por la ¡nst¡tución y todos

aquellos aspectos que teneren veniajas para ocupar permanentemente el cargo. D¡cho período de

prueba se indicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. Que para que

un cand¡dato seleccionado a ¡ngresar a la Adm¡nistración Aduanera pueda ser cons¡derado como

func¡onar¡o permanente es neces¿do que pase sat¡sfactor¡amente el período de prueba, durante el

periodo de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar final¡zada la relac¡ón laboral de maner¿

unilaleral con ¡usta caus¿ o s¡n ella sin que ello impl¡que ¡ncurr¡r en responsabil¡dad para n¡n8una

de l¿s partes.

COÍ{SIDERA DO: Que el nombramiento del cargo Antlista de Análisis y Efadísticas Aduaneras

estará suieto a las polít¡cas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la
Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en c¿so de comprobarse una

man¡f¡esta incompetencia en dicho car8o estará sujeto a remoción.

CO SIDERA¡{DO: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 118.2022 de fecha 23 de febrero de

2O22, se nombró a FAUÍO MAr{UEL CAtlX MARQUEZ, como Director Erecutivo con Rango

M¡nisterial de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CO SIDERAI{DO: Que los ectos de los órtanos de la Adm¡n¡strac¡ón Pública adoptarán la forma de

Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Prov¡dencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en apl¡cación de lo establecido en los Artículos 321,

323 y 351 de la Constituc¡ón de la República; 15, 195, 197 ¡nc¡so 2), 199 numeral 6) del Cód¡to

Tr¡butario Decreto f\¡o. 170-2016; 7, 45, 116, LI.g y 722 de la Ley General de la Adm¡n¡strac¡ón

Públ¡ca; Decreto Ejecut¡vo PCM{59-2019 del 30 de septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-

No.m5-2020 reformado med¡ante Acuerdos AOUANAS-DE-No.O25-2021 y Acuerdo ADUANAS-DE-

01G2022 y demás disposic¡ones letales apl¡cables.

HONDURAS

,

il

Il, @
cemro crvico cubarnemental, Torr? t, Piao 3,'13,14 yls, Boulevard
J¡¡añ Pablo ll, Tegucigálpa, M.D.c.,Hondures,c.A.
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cblr coñlorr¡. .1 Ragirñ.¡ d. L C.rr.r. d.los Fuñcioi.rios y Servidoro! de
l¡ Adr¡¡nirtreclón Adu.ñ.r. d. ¡lo6durár'
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PRIMERO: Nombrar al ciudadano NEISON MOLINA MOtlNA, con Documento Nac¡onal de

ldent¡ficación 1qr4-1995-qrzo8, en el cargo de Anallsta de Anállsis y Est.dftlcas Adu¡neras.

SEGUftIDO: El c¡udadano NELSON MOIINA MOUNA, deventará el salario de conformidad a la escala

salar¡al y estructura pr€supuestar¡a aprobado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

rdo de nombramiento es efect¡vo a partir del ve¡ntinueve (29) de febreroCUARfO: El pres€nte Acue

del 2024. NOnHQUEsE.

MARqUÉZ
Director E rvo

Adm¡n¡strac¡ón Ad ra de Honduras

Admi Ad ra De odura

l¡, @) aavw.odlto

Centro civico cubernamenlal Tofie l' P¡so 3.13' l4 y l5'
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ACUERDA:

TERCERO: La prestación de seN¡c¡os derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas y

procedim¡entos establecidos en el Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la

Adminlstración Aduanera de Honduras.


